
-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENúÎENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ >
A.- IDENTIFICACIÓN a e
1.- Nombres y apeltidoscompletos:TENELEMA MOROCHO MARÍATERESA

3edula de identidad: 1707900476
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR, 16 AGOSTO 1963
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: MAESTRA CORTE/CONFEC
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 55 N° Lote 7 Y 8 Superficie: 314

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que rèspalde tal situaci6n.
d) Copia del certificadode votación eq el-últimoevento electoral; X
e) Originato copia de el o los documentos gue acrediten el origen X

y tiempode posesión déÌljte
f) En caso de encontrase divor ind la sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizadp delReÒistradorde la Propiedad

del cantón Quito qe c$m¡Sruebe que el solicitanteno
es propietario de otro'à òtrosbienes raíces dentro del
Distrito låËtrc$olarÈde Quito,antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚÑIËNTAÙION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradò por.
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COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
REPORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000097 Quito, 6 de mayo del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.

Sector: Unión La Paz Manzana No. 55
Entre: Calle OE15C y Calle N58E Lote No. 07
Åreade terreno: 186 m2 Casa No. N58-106
Áreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituido por:

Señor: DUTAN QUISHPI SEGUNDO C.I. 1 7 0 5 6 5 2 0 1 2
Señora: TENELEMA MOROCHO MARIA TERESA C.I. 1 7 0 7 9 0 0 4 7 6

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de lá Institución: EMAAP-Q

Atentamente,

Luis Robles ..

- María Granda
PRESIDENTE ATUCUCHÜ REPRESENTANTE SECTOR

UNION LA PAZ



ONTRll3UCIONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
SERIE B

ComitéPro-mejorasAtucucho . ElCemsl
Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tar eta Comunitarla Barrio

--- Liga-BarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
seo & (w: l' ComitésSectoriales LaIglesia

ESORERO LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAltemativos

ElCisne UICAP '.-·
LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz , Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ...U±¾ân......fl...f.S.A.....................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: ...Ë.~.Ê.....Lote: .../..f.Ñ.................
CONTROLDECONC . ARACIONES calle:...2..0..1.... .... ...............:. ................

+ / Comité Vecinal: ...................¿......................

c Nombr e: .. e...................................

Apellido: É Gr............ ................ .

CONYUGE 4

Nombre: .2 . .u.M ?:.
Apellido: ., . .s. k..Q3/A. 2........

C.I. : ........../..'Ë..f.h.£.2.2./..-;.
...........

Resumen de la Taijeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentracionës ....................................
Adu Itos Jóvenes NIños

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU91-011 I i
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Fecha Entrada Salida



00

NTRIB C10 NES Estatarjeta tieneun valor general de mingas
Sao llevadapor el morador,Quien es el respon Serie N é164

concep
Serdnelladaa la entrada y a la salida

Ta biéneseæcntrolará en esta tarjeta las Tarjeta Comunitarla Barrio
"ATUCUCHO"Las organizaciones que cordinarán los trabajos

son
ComitéPro-mejoras Atucucho

. Juntade guas

LigaBarrialAtucucho

Comités Sectoriales

EaCompañia - Corazón'de Jesús

El Cisne - l'.adera del Cisne CHO "

Unión la Paz - La Escuela .

La organiza iones que apoyan:
,

*
.

' u
ElCemsi - FrpnteJuvenilla Iglesia Sector:.. « . .taa..$o r...... . ....

'UICAP - Proydo ECU 91 - 01.1 Manzana...0.h.......... Lote...i..Ÿ.g............ .... .

Municipiode,Quito -' Calle .................................••••••••••••••••••••••••ape•••••94

- En caso de pérdidacostard 1.000 Sucres. Nombre... .lD.... .€.t.E.SD.........................4

ONTROL DE CONCENTRACIONES Ápellido.Ê.dna.$2..md..DraÃa........,...

Número de Personas que'viven
Adultos - Jóvenes Niños

hm hm hm

Gentileza del ProyectoECU91 - 011
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ONTRIBUCIONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
SERIE B

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiConcepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
. FrenteJuvenilLigaBamalAtucucho "ATUCUCHO"

ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña
Corazónde Jesús EspaciosAlternativos
ElCisne UICAP
LaderadelCisne ProyectoECU91-011
Jesús delGranPoder

Se UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ....0.9...
.N.....L¡ / .

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ..$. ......Lote: .....$.-..Ì.S..............

CONTROLDECONCENTRACIONES Ca ile: .....N.4..).9.J...................................
Comité Vecinaf ..........................................

Nombre: .... .lÊ Û....kT.iS...............
Apellido: .... .€ß€. .MO..G.... .¾ 9

CONYUGE
Nombre .Do l'étno

Apellido:.... .9. ....... .l . .
t......

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

G ile el Proyecto ECU 91-011
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIl3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi

Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

NC ComitésSectoriales LaIglesia
orCaazómndeaJesús

EspaciosAlternativos
SOO ElCisne UICAP

LaderadelCisne
Jesús del Gran Poder ProyectoECU91-011

' UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ...Û.
- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.

Manzana: ... .O......Lote: .... .$.9...........

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:.......¾... ...\.O..f..........................
Comité Vecinal: .....................................

Nombre: .....-. ...y...:::...w....x.....r.-..>......4,.

CONYUGE

Apellido: .... 9. OD.....29. 5. .g. ..... ...

Û.I. : .............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- al "-ntribuciones
.............................. . h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



lOL DEMINGAS CONTROLDE M[NGAS . CONTROL DE MlNGAS
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:ONTRII3UCIONES -

. SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi

Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio -

LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
a 60 À.. ComitésSectoriales LaIglesia

orCaazómndeaJesús EspaciosAlternativos
ElC1sne UICAP
LaderadelCisne ProyectoECU91-011
Jesús delGranPoder

5 UniónLaPaz - Municyo A Quito
LaEscuela UNICEFGruposde Comunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ....0.9.

.b.....L¡.)_..f_>4.g.
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: ..5. ......Lote: ..... .$.9...........

CONTROL DE-CONCENTRACIONES calle:--·--E-9--3---\-9-2---------------------------------
Comité Vecinal: .......................................

Nombre: ..Ê.TI.S...x..N.I.CS.S..............
Apellido: .. €.O.C.. m.4.... WS. .9.

CONYUGE

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Ming as .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- T^*al Contribuciones ....................................... h m h m h m

L..tiles., del Proyecto ECU 91-011
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TRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 www.emaapq.govec- Atenciónal cliente:1800-242424I 2994400/Ext.5025I 2994450

EMAAP-Og ,,
NTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 ' Factura Nro. $Ûu°""

RUC:1760009370001 ClÒNSRINo. 110733270& VAUDOHASTA Asosto 2010 001-013-3355637

,
CUENTAN°: 52529638 RUC/Cl: 1707900A76 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA P1SO DPTO.

3UENTE: TENELEMA MOROCHO MARIA TE TELÉFONO: 3A11838
1& 052 38 -029 06080 00 01

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
3IRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 20 LT 611 A FACTURACIÓN

L2 0 SEC.ECO. O OSt MO

3LACAPREDIAL:- Oe15-5Â SECTOR: COTOCOLLAO
em

f DEMEDIDOR: 4 0 582 1 1 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA 20,59
ALCANTAR I LL ADO 7,952010-03-19 1 068 2_0)0-0)-20.,

, Ci,90- lADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 C/2 USD
09-06 10/04/27 $ 2 ·09-05 --
09-06 - ' 2109-07 - 2A E09-08
09-09
09-10 33 -EST IMADO CL lENTE-, CON LA a09-11 27 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
09-12 31 FACTURA MASTA La =Em • wtT
10-01 &1 DE PAGO, SE EVITARA LA10-02 32 SUSPENS I ON DEL SERV I C I OY
10-03 39 VALORES POR JUICIO COACTIVO O

10-06 42

SUBTOTAL
SGS FECHAEMIS1ÒN FECHAVENCIM1ENTo I VA 0:MAAPotienEl g aPotablede 2010-0&-20 2010-05-03 |MESESDEUDA

:umplimiento de lanormaINEN1108 TOTALAPAGAR USD gg



EMPRESA Av.10deAgastaE1-24yAv.LasCass.R :1790053881001/COI /IESOLUDÖNMD Sm EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAv.LasCasas.R.U.C:1790053881001/CONTilfBfhENTEESPECl/IESOLUCIÓNNO.5368ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552516 ' QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1552516

ál
haa tóanESn

r
110783022133 o. de Control: 137759203-04 at

haa
a n

ro11d078230212133
No. de Control: 137759203-04

06/05/2010

25/05/20107.07

06/05/2010
,

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1377592 - 3 TENELEMA TERESA SUMINISTRO: 1377592 - 3 | TENELEMA TERESA

Cédula I R.U.C.: 170790047-6 06/05/2010 . Cédula I R.U.C.: 170790047-6 06/05/2010

Dirección servicio: OE15C N58- N58106 PB A-3 NS8EEDF.DUTAN TENELEMA Dirección servicio: OE15C NSS- N58106 PB A-3 NS8E EDF.DUTAN TENELEMA
D¡rección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3925 Plan/Geocódigo. 40 20-52-460-3925
Parroquia - Cantðn: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO gi,ECTRICO; OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 533036-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pêrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.43
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR \S Valores . VALOR FACTURABLE: 6.45 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.02

Descrioción Actual Anterior Consumo Unid.I : COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 2594.00 2501.00 93 Kwh 6.49 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2). 2 507h00-22hOO Kwh SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.23
22h00-07h00 Kwh G LV,A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
De nadaCliente

axima en pico KW S a i

Pagar hasta: 25/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

CAR SG Bye 05/22/2010 10:36:18AM 245533193

TENELEMATERESA 1001377592036 7.0705/25/2010
**** FACTURA PAGADA ****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .s. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -CT



Quito,28 de febrero del 2011

Ing. José ChizaMéndez

Sr. Ingeniero saludándole a usted y deseándole éxitos en sus labores diarios.

La presente tiene por objeto solicitar la unificaciónde los lotes 7 y 8 de la manzana

055, ya que en razón que somos marido y mujer,María Teresa Tenelema Morocho con

cédulade identidad Ne 170790047-6y Segundo Bibiano Dutan Quizhpicon cédula de

identidad N9 170565201-2.

Reciba Usted my señor Ingeniero, mis agradecimientosanticipamos por este señalado
favor.

Atentamente,

Teresa Tenelema Segundo Dutan



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TENELEMAMOCOCHO MARIATERESA C. Identidad: 1707900476 Ocupación: MAESTRACORTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge:SEGUNDO DUTANQ,UISHPI Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sf_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ55 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo TENELEMAMOCOCHO MARIATERESA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707900476, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzodel 2011

POSESIÔlÅIO/A
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JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN
CON$ULTORIA INDEPENDIENTE ,1828

VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESONARIOSDELOS BARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
Paqina Principal

SECTOR : UNI3N LAPlZ
N° NOMBRE MANZANA LOTE Na FOJAS

1 UROUIZO PADILLAJOSE 93 1 y

2 UROUIZO ESTREU.A BRUNO 93 2 13

3 PULLAYPACA JOSE 93 4 12

4 CARRILLONIAMAFRANCISCO 93 5 8

5 CAMAS MONTEROLUISANTONIO 93 6 10

6 CAMAS MONTERO JOSEGABRIEL 93 7 17

y ÑAMA MOROCHOMARIANO 93 8 14

g HERRERACHACÓNMARTHAREBECA 93 9 11

g VELASQUEZVELASQUEZSEGUNDO 93 10 12

10 CANOGONZALEZ LUSMILACARMITA 93 11 14

11 RIVERAOLMEDOSEGUNDOJOSEREMl§IO 93 12 11

12 TENELEMAAUQUILLAMANUEL . 93 14 18

13 PALADINES VELEZGLORIA ESPERANZA 94 1 13

14 CALDERON VILLALBACEUNOGUSTAVO 94 2 y

15 CALDERONESPINOZAGALOAMILCAR 94 3 12

16 LUMBICAYAMBEEVARISTO 94 4 13

17 LUMBI PATIN SEGUNDO RICARDO 94 5 10

18 PULLAYROLDANMELCHOR 94 6 9

19 HUILCAREMALALBAYNICOLAS 94 7 12

20 ESPINOZA DAVILANANCY MARIA 94 8 15

21 EUZALDEEUZALDE EDGARIVAN 94 10 g
CHAVEL LNALAPU CLELIO FORIUNAIU/ ENRIQUt

22 Tailumi noiORFC AlFIANDRINA
94 11 13

23 USHIÑACAIZAFRANCISCO 94 13 g

24 IMBACUANLUZMILA CONSUELO 94 14 g

25 PALOMOCAIZAANGELMARIA 94 15 8

26 PILATASIGCANCHIGÑlAGONZALO 94 16 12

TOTAL 26 291



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolucl6n Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo juntos el poder comunitarlo

SECTOR: UNIONLAPAz

CEDULADE APELLIDOSYNOMBRES MANžA9M LOTE SUPERFICIS OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓNDERESPALDOIDENTIDAD

MANZANA 93

JOSE URQUIZO PADILLA 93 1 201.00

BRUNOURQUIZOESTRELLA 93 2 252.00

UNIFICADOALLOTE2 93 3 0.00

JOSE PULLAYPACA 93 4 216.00

FRANCISCOCARRILLONIAMA 93 $ 207.00

ANTONIO LUIS CAMASMONTERO 93 6 97.00

JOSE GABRIELCAMASMONTERO 93 7 118.00

MARIANOÑAMAMOROCHO 93 8 206.00

MARTHAREBECA HERRERA CHACÓN 93 9 279.00

SARA VELASQUEZGUAMAN 93 10 135.00

LUZMILACARMITACANOGONZALES 93 11 142.00

SEGUNDOJOSE REMIGIORIVERA
OLMEDO 93 12 154.00

JARDIN LUIS FELIPE BORJA 93 13 339.00



MANUELTENELEMAAUQUILLA 93 14 267.00

ELABORADOPOR: SUPERVISADOPOR: DEPURADOY REVISADOPOR:

NOMBRESY APELLIDOS NOMBRESY APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS
PROMOTOR OE MAnzANA REPRESENTANTESECTORIAL COMislÓN DE REGULARIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN

00



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / **""°'ial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:URQUIZO PADILLAJOSE
2.- Cedula de identidad: 1712560422

Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO, 1 ENERO 1975

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AYUDANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 1 Superficie: 201 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado det Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
JORMULARIO DE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: URQUIZOPADILLAJOSE C. Identidad: 1712560422 Ocupación: AYUDANTE

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: MARIAHUARACAESTRELLA Cargas familiares: O
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Â Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ93 LOTE1

DECLARAQÓN:Yo URO,UIZOPADILLAJOSE portador de la Cédula de Ciudadanía N9 1712560422 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

CO
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EMPRESA Av10deAgost0El-24yAVLasCasas RUC 1790053ß81001/ YF C/AL/RESQLUCIÓNNo5368 EMPRESA 10deAgosloEl-24yAVLasCasas.RUC 1790053881001/CONTRllUYENTEESPEc/AL/RESGIUlüNNo5368

ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A- Factura No. 001-006-2038659 kmmillflllll! QUITOS.A Factura No. 001-006-2038659

v
laa tóanSn ro11d078230212133 N cle Control: 127357205-40

41 a
haa an Sn ro11078230212133 No. de Control: 127357205-40

,

Va or a pagar: 59.98 Valor a pagar: 59.98

/06/2010 14/06Q0 ggggg /0 2010

INFORMActOttDEL CONSUM1D 'N WFORMAGION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1273572 - 3 URQUIZO PADILLA JOSE, SUMINISTRO: 1273572 - 3 URQUIZO PADILLA JOSE

Cédula / R.U.C.: 171256042-2 04/06/2010
3édula I R.U.C.: 171256042-2 04/06/2010

Dirección servicio: OE15B N57- 190 NS8 ATUCUCHO Jirección servicio: OE15B N57- 190 N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Doolicilio Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo 40 20-52-460-3165 =lan/Geocódigo: 40 20-52-460-3165
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO 'arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO ME TROPOt]TANO QUIT
Tarifa: Comercial sm Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baia Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 197780-KRI-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL ALOR
Recargo P4rdidas en fransformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 3.10
Desde: 05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido FMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 3.60

LECÍURÄS Ÿalor VALOR FACTURABLE 4703 TASA RECOLECCION BAS Ordenariza Municipial 4 84
DescriaciótL Äçtui ÄrlteE o . COMERCIALIZACION 1 41 . VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO'

Energia 43188 0 42546.00 64 Kwh 47 03 LV.A.(0%) 0 00
07h00-22h00 kw TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 11.54

2h00-0 h00 wh TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 48.44
eactiva

r n Su ahorro por la Tarifa de to
a Dignidad es de TOTAL A PAGAR

laxima en pico KW .ÛÛ Valor servicio éléctrico ( : 48.

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 23/06/2010

CONCEPTO VALOR
consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINEL3EELODECANCELAD0,NOTIENEVALOR s. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR. ~ -a.

EMPRESA AV10deA toEi-24yAvLasCasasRU i per Av10deAgostoF1-24yAvfasCasas R.UC 1790053b91001/CONTRIF/YEN7EESPEC/A ! NWo5368

t i
acióNnOS.RI 11078001 006-2038659

, NO. 1078301 06-2038659

élida hasta Enero del 2011
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CONTR I BUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Tarjeta Comunitaria Barrio

Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejoras Atucucho El Cemsi
Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
LigaBarrial Atucucho La Iglesia

¿Û ComitésSectoriales
. LaCampiña

Espacios Altemativos

orazónde Jesús
CyAecto

ECU 91-011

Laderadel Cisne Municipio de Quito

cu

IGranPoder UNICEF

s uricación Sector:e

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres M.anzana: Lote:

Calle:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Cr Comité Vecinal

Nombre:

cr- Apellido:

CONYUGE
-S Nombre:

39 Apellido:

/ Resurnen de la Tarjeta Antenor

Total Mingas .....

Número de Personas que viven

. Adultos Jóvenes Niños
Total Concentraciones ...

Total Contribuciones .....

h m h m h m

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011

00
Co
C.R



)R - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: URQUIZOESTRELLA BRUNO
2.- Cedula de identidad: 0602107534

-ugar y fecha de nacimiento:RIOBAMBA, 1 ABRIL 1938
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 2 Superficie: 252 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: URQUIZOESTRELLABRUNO C. Identidad: 0602107534 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADONombre del cónyuge: PADILLAYUMICEBAMARIA Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: Sl_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ93 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo UROUlZOESTRELLABRUNO portador de la cédulade Ciudadanía Ne 0602107534, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarsefalsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 15 de marzo del 2011

ESIO
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EMAAMOUITO
Empresa Metropolitana de Ál ntarillado y Agua Potable

MPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730888 FECEA 30/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040716338

COMPARECIENTES:. Comparecen a la celebración del presente bontrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen--
tada por el señor(a):Dr.'Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte .gue en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y por otra el señor (a) UROUIZO ESTPRT.T.A BRUNO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0602107534 y/o RUC
parte que en lo posterior.se le reconocerá comol!EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q; entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado

EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730888 ,requiere de la dota-
c n ciel servicio de Agua Potable (I) , Alcantarillado ( ) , para el inmueble

propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT
P Troquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A -realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGgTDA: OBJETO.--2.01.- Con .los antecedentes expuestos en la ,cláusula
an-

éŸiif If EMääFÖ, se . cõiñþromete p
à~cón

E Cliente a dotar del seivióio
de A a P< table (X) , Alcantarillad ( ) , en el inmueble . ubicado in la
direccion señalada en la Cláusula anterior, de conformidad/Non el siguien
te detalle:

N Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52885210 14 52 30 28 - N, O 1 - Domestico NormÃl

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio ààñæiado
e Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y tÑ

¯¯ USD 76, 60 ~SE'Ì.'ENTA Y¯SEIS DOLARES CON 60/100
.,pagadera de la siguiente forma:

Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal mÉs interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
inmidor, publicadien el SJplemento del legisEF Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A préstar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital N
lberoamericana Primer

PadmoniodelaCuitura Guituralde
2004 la Humanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 af2 501-240 ax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar .las
instalaciones defectúosas que impidan la entrega del ser-

Vinic en fórmaieficiemes,-sin--costo adici I siempre-y. cüando.los mi.smos
obedezcan:a causas imputables a la EMAAP

d) A. manterie un ReÑistrode Reciamos;
e) A reintegrar los. valores cobrados por'servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a-la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de .consumo, cuando fuere'solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente.a ese'valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione" dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que.consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECKOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . Oi. -- Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a máá de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgãnica del Defensa del Consumidor y su Re-
glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02..- DERECHOS:

) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir_inforbación adepuada spáre .los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por da'ños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, 'bon excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las' accionesga4midistratiyas.4/o.judiciales que coprespondan;
e)-A solicitar copias de las facturag:de pago p'or consumo del servicio;
f) A exigir keintegros o devolucioned por·cobros en exceso,siempre que sean

debidamerite e mprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las inst laciones a través de los cuales obtiene

el sirvicio, así como de los me idores instalados;
b) A.pagar por los servici"os que o6tiene en los términos,condicionis y pla-,

zs acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el ,pago y.

otras que ,provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier.norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o. empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAPQQUITO 844Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable e

9..inobservanpig lay prohib ciones establebidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglam nto vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICAC ON DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las .conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable

,

del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el. costo real a la cuenta..del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9-01. EMAAP-O, se reserva el derecho
de suapender el servicio, por las siguientes causas:

mora en el pago por más de 60 di.as;
·el Cliente, utilice los serŸicÀos de manera diferente a lo estä

do en la Ley, decretos, ordenanzas y dormas sobre la materia y par
cularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las insdalaci nes e infraestructura del suminist 6
de los serËicios; y,

d) Ot as a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMK: SOIJ¶3ION DE CONTROVERSTAS.--110L. ...- ne caso Ed" surgi Jontroversias
con motiyord la de bracióË del'pres è conäratá, las partes buscarán
llegar.a un acuerdo aplicando-los piincipios de :equidad y usticga. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercto de Quito.

as partes enteradas de todas y cada unande las cláusulas que anteceden, se
afi'rman y ratifican en todo -su conteni¡do firmado para constancia en la ciu
aÃ e Quito, Distrito Metropolitano, el 0/07/04

"

IA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040730 099 57068 76,600 0040716338

Iberoamericana
'

P mer
delaCultura

.

no o

2004 laHumanidad

Av Marianade3esúséntreItaliay Alemania Telfs.:2 501-225 al2 501-240•. Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



CONTR I BUCJONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Tarjeta Comunitaria Barrio

Fecha Concepto Cantidä Sello Comité Pro-mejoras Atuoucho El Cemsi
"ATUCUCHO"Junta de Aguas Frento Juveni!

Uga BarrialAtuoucho La iglesia
Comités Sectoriales Espacios Alternativos
La Campina
Corazón de Jesús UICAP

El Cisne Proyecto ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipio de Quito .
Jesús del Gran Poder UNICEF
Unión La Paz CAVlP
La Escuela
Grupos de Comunicación
Grupos de Mujeres

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana: Lot

alle.
CONTROL DE CONCENTRAClONES

Comité Vecinal:

Nombre:

pellido:

C.I.

CONYUGE

NoFnbre:

Apeltido:

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

Total Mingas .

Adultos Jóvenes Niños -
Total Concentraciones

hm hm hm
Total Contribuciones

Gentileza del Proyecto Ecu 91 01
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CUENTAN*: 52885210 Rucici: 060210753A CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
16 05? 30 028 03770 00. 01

LIENTE: URGUIZO ESTRELLA BRUNO .
TELÉFONo: 31.12596

, .

CONSUMO(M3) 10 £ N.DEP 0 TARIFACOMO PC i a 1 -

IRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 22 LT 31.6 FACTURAClÒNROBI SEC.EC
LAcAPREDIAL: N57-186 SECTOR: COTOCOLLKO

DEMEDIDOR: 6053286 CTAESP: 0 DESCRIPClÒN VALORUSD

09-05 91
09-06 7 109-07 - 6709-08 - ' '
09-09 - om
09-10 - 86 -EST I MADO CL I ENTE-, CON LA09-11 - 82 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
09-12- 65 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-01 - 61. DE PAGO, SE EVITARA LA10-02 - 82 SUSPENS I ON DEL SERV I C 10 Y
10-03 - 97 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-Ol. 106

I -- . SUBTOTAL 105,88
SGS , FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTo I VA Ox 0 , OO

gal,auerteE
a

noe 5210-01.-20 2010-05-03 MESESDEUDA
impilmientodelanormalNEN1108 1 | TOTALAPAGAR USD 105,88



EMPRESA Av.10deAgostòEl-24yAv2arGm RUC:17,9005388m01/COWmlYM1EŒPEGAt.UESŒ.lqÓNNoa EM,PSESA ,

' Av.10deAgostaE124yAv.lasGasasRUC.:1790053881001/CONTIBIVBVIEESPEQ41./RESQLUCidWNo.5368
ELECTRICA ÉLECTRICA
QUITOS.A. ' QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0590383 '
Factura No. 001-006-0590383

vAñt haa
a n

r11d07823 33 o. de Controll 125167005-25 6
haa

n
ro11d078232233 No. de Control: 125167005-25

alor a pagar: 38.89 Valor a pagar: 38.89

05/03/2010 .. 23/03/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDO : INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: URQUIZO ESTRELLA BRUNO SUMINISTRO: | 1251670 - 3 | URQ ESTRELLA BR

Cédula I R.U.C.: 060210753-4 05/03/2010
Cédula I R.U.C.: 060210753-4 05/03/2010

Dirección servicio: OE15 OE15 07 PB 1 N58 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15 OE15 07 PB 1 N58 A UCUCHO ,

Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2870 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2870
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO TRITO MET POLITANOQUITQ
Tarifa: Industrial Artesanal (Baja Tension) Tarifa: Industrial Artesanal (Baja T sion)

SUMINISTRO DELSERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 236462-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEP,TO SUSTENT EGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ord za Munici esoluciön CONELEC 1.35
Desde:03/02/2010 Hasta: 04/03/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 7.20

| LECTURAS I Valores VALOR FACTURABLE: 32.32 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.37

Descrioción i Actual Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
27826.0C 27327.00 32.3 AMPENS.RAC.ENERG. - ŸOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

2e -07h00

LOTALSERVICIQELECTRICO(1): 26.9

pemandaCliente KW C
axima KW C Su ahorro por la Tarifa de

xima en pico I ad sd

VÀLORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: y
(*)BASE PARA RETEN Ò00 7.

Paga asta 23/03/2010
CONCEPTO VALOR .

ALVALORES PENDIENTES:

SÏNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR '" "
y
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- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ $ t
A.-1DENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PULLAY PACA JOSE
2.- Cedula de identidad: 1715652960

. Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,12 ENERO 1979 9
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: OBRERO
8.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 4 Superficie: 216 m2 '

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son d X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documëntos quia'crediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
'

f) En caso de encontrase divor'clado sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado actualizadogèl ReÒiradorde la Propiedad
del cantón Quito que cornpruebeque el solicitanteno
es propietario de otrp u otros bienes raíces dentro del
DistritoMÉtropË\itan$d&Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIÖÑES:
DOCUMENTACIONÖÓÍVlPLETA,CESIÓN PARTICULAR OTORGADA EL 9 DE MARZODEL2007

QuitoD.M. a los ž3 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PULLAYPACAJOSE C. Identidad: 1715652960 Ocupación: OBRERO

Estado civil: CASADONombre del cónyuge:TASAMBAYURQUIZOMARIA Cargas familiares: 3
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 6 Socio Fundador: Cesión de derechos: SERGIOGARZON Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ93 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo PULLAYPACAJOSE portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1715652960, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídicay legitima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011 .

POSESIONARIO/A

Co
CII
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meo omlicuAoon
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADODEVOTAC16N ...

LECCIONESGENERALES20MBRIL4000
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Notario
a su cargo el protocolo deR¶otario

.

Dr. Manuel foséAguirre

Copia PRIMERA

de Por

S Rd10 N S

Farro‡da ca :0:
re

U.S.A.$.20 000,6
Cuantía

QUITO,A 09 OgfARZO 2..00%EL

Edificio Benalcázar 100-, Av. 6
¯d.e

Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Telêfonos: 2228 078 - 2561 TT1 - 2526 477

-

.
QUITO - ECUADOR.
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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA DE DERECHOS POSESORIOS

QUE OTORGA: SERGIO GARZÓN Y SRA.

A FAVOR DE: JOSÉPULLAY Y SRA.

CUANTÍA: U.S.A. $. 20.000,oo

DI 2 COPIAS K.A.

En la ciudad de QuitoDistri Me opolitano Capital de la República

del Ecuador, hoy día 1 eve de marzo del año dos mil siete,

ante mí Notario V¯ simo Se do del cantón Quitodoctor Fabián

Eduardo SolanoPazmiño, comparecen libre y voluntariamente por una parte en

calidad de vendedores los cónyuges señores SERGIO EUCLIDES G:UIZON

ZUÑIGA y XIMENA PATRICIA UNAPANTA TOAPANTA, de estado

civil casados entre sí, por sus sus propios derechos; y, por otra parte en calidad

de compradores los cányuges señores: JOSÉPULLAY PACA y MARÍA

GLADYS TASAMBAYURQUIZO, de estado civil casados entre sí, por sus

opios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

ados en esta ciudad de Quito,legalmente capaces, a quienes de

on rles doy fe por haberme presentado sus documentos dcidentificación y

licitan elevat a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

OR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase



incorporar una de cesión de derechos posesorios, conforme las estipulaciones

que siguen: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción

de esta escritura por una parte los cónyuges señores: SERGIO_EUCLIDES

GARZÓN ZÚÑIGA y XIMENA PATRICIA UNAPANTA TOAPANTA, a

quienes en lo posterior se denominará los cedentes, por sus propios y
personales derechos; y por otra, los cónyuges señores:JOSÉPUIlAY PACA y
MARÍA GLADYS TASAMBAY URQUIZO a quienes se denominará los

cesionarios, por sus propios y personalesderechos, todos los comparecientes

son mayores de edad, casados entre sí los primeros citados y también los

segundos, de ocupación empleados privados, de quehaceres domésticos y

comerciante respectivamente, ecuatorianos y domiciliados en la parroquia

Cochapamba perteneciente a esta ciudad y cantón Quito;legalmentecapaces de

contratar y obligarse, librey voluntatiamente convienen y consienten en celebrar

este contrato, al efecto estipulan: SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los

cedentes mediante contrato privadode cornpraventa de derechos y acciones

posesorios, celebrado el diez de octubre de mil novecientos noventa y nueve,

realizada por la señora ELSA BEATRIZ TOAPANTA, son posesionarios del

lote de terreno ubicado en el sector Unión La Paz, Batrio Atucucho, parroquia

Cochapsmba se encuentran en posesión legítima en forma pacífica,

ininterrumpida con el ánimo de señor y dueño de un lote de terreno signado

con el número trescientos cuarenta y ocho, Manzana veintiocho, Calle

veintidós, casa N cincuenta y siete-ciento setenta y ocho, clave catastral número

cuatro dos cinco cero uno; inmueble este se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos generales:NORTE: en veintisiete metros, con la propiedad

de señor Brun$ Urquizo; SUR: en veintisiete metros, con la propiedad de la

señora Luisa Lara Lara; ESTE: en ocho metros, con la calle veintidós, y,
OESTE: en ocho metros, con la calle Veintiuno. Teniendo una superficie de

doscientos ocho metros cuadrados aproximadamente. Inmueble que se
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compone de terreno y construcción setenta y ocho metros cuadrados, ubicado

en el barrio Atucucho, sector Unión La Paz de la patroquia Cochapamba

perteneciente a esta ciudad y cantón Quito,conforme al certificado de posesión

conferido por el Ministerio de Salud y la Dirección Provincial de Salud de ·

Pichincha como propietatios del predio Atucucho que se adjunto como

documento habilitante. Los cedentes declaran que no pesa gravamen alguno.

TERCERA: OBJETO.- Por este acto los señores SERGIO EUCLIDES

GARZÓN ZÚÑIGA yXIMENA PATRICIA UNAPANTA TOAPANTA en

su calidad invocado, en forma libre y voluntatia ceden los derechos poscsorios a

favor de JOSÉPULLAY PACA y MARÍA GLADYS TASAMBAY

URQUIZO, el predio ya singulari2ndo, con lo cual los cesionarios toman

posesión de la totalidad del dominio o propiedad sobre el inmueble antes

referido. Esta, cesión comprende, con todas las entradas, salidas, usos

costumbres y servidumbresy con todo lo que se reputa inmueble según el

Código Civil,sin reservarse nada para sí, a favor de sus cesionarios, a quienes

desde ya conceden la posesión real y material del total del inmueblc, en cuya

virtud facultan a los cesionarios que tomen posesión del inmueble, lo

cuiden, defiendanla posesión, c s en el, sin que quede duda, respecto de

quienserá el propietatioya únicamente quedapendientelacelebración de la

escritura definitiva de v favor, en cuya virtud los cesionarios así lo

reciben y aceptan. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La cuantía

única y total de esta cesión se la fija en VEINTE MIL DÓLARES que los

cesionarios pagan a los cedentes. El pago se realiva en dinero efectivo, de curso

legalen el paíspor la totalidad del precio del inmueble, por tanto en 10posterior

-a drá que reclamar por este concepto. QUINTA: GASTOS.- Todos los
demande la celebración de esta escritura hasta la inscripción

diente serán de cuenta de los cesionarios. Sefacultaa los cesionarios a
' todos los trimites tendientes a legalizar esta cesión en la organización

NOTARIO



del Barrio Atucucho, en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy en

todas las Entidades públicas y privadas. SEXTA: CONTROVERSIA
JURISDICCIÓN.- En caso exista controversia entre las partes sobre el alcance

y contenido de este instrumento, las partes renuncias fuero y domicilioy se

someterán a los juecescompetentes de la ciudad de Quitoy al juicioverbal

sumario o ejecutivo. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las pares expresamente

aceptan el total contenido de la presente escritura por ser elaborada en

salvaguarda de sus recíprocos intereses, por lo que expresan su conformidad y

aceptación, Usted señor notario se servirá agregar y anteponer las cláusulas de

estilo. Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Fernando Paucat, abogado

con matrícula número siete mil doscientos veintisiete del Colegiode Abogados -

de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal. Los comparecientes son portadores de sus documentos de .

identificación, los mismos que se encuentran vigentes y cuyos números se --

anotan al final del presente documento. Para su otorgamiento se observaron

todos los preceptoslegalesdel caso y leída que les fueíntegramente lapresente

a los comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SR. SERGIO EUCLIDES GARZÓN ZÚÑIGA

SRA. XIMENA PATRICIA UNAPANTA TOAPANTA

C.C. /7//Æs/U-3
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SIGUEN FIluvlAS DE DERECHOS POSESORIOS:

«R.JOSÉP WPACA

SRA. MARÍA GLAD TAS BAY URQUIZO

DR. FB ÁN . OLANO P.

N TARIO VIGÉS SEG O DEL CANTÓN QUITO

s

4easl¾e

NOTANIC



POSESIONARIOS BARRIO ATUCUCHO
SECTOR UNION LA PAZ

PARROQUIA DECOCMAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÓN

DOC. NUMERO: 09 FECHA: 04 de abril del 2006

170625570-8
NOMBRES: GARZON ZUÑIGA SERGIO EUCLIDES CEDULA ---------------------

CONYUGUE __U.NAP_AffTA_TOA_P_Aff_f_A._X_IMENAP_ATR_IC_IA
_ _

CEDULA l_7_l185_14§-3

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 348 MANZ: 28 CALLE 22 CASA NS7-178

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE m2 208 COLINDANTES

348 4250 i NORTE r Urquizo
¯¯¯¯~¯¯~¯¯¯¯¯¯ ¯¯¯¯¯¯^¯¯¯¯¯ ¯ SUR 27 L i

, ESTE 8 m calle

OESTE 8 m. Calle 22

Construcción 56 m mediagua
OBSERVACION: ----------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIODE SALUD PÚBLICA
PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO"A SUS ACTUALES POSESlONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N°971 del 20 de juniode 1996 expide el presente certificado en base a la constancia física previo al censo.

REPRESENTANTES

Luís Culqui r gón Teodoro Farinango
170445583-9 170624707-7 100156875-5

Fono: 3 411-801

Nota: El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente docurnento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
ùnicamente referencial sus datos.

SL DE PICH
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IUNDANI.9 1711951

TA TGAPRTA XIMENAPATRICSCN NIL SERG
JL 1 PELILECliCLITA 1.776

CH CH DUITD/SAN BL SE.1959
292 00580 2 ----

03 7
CHINCH 9 TGLÏLEO

76FELIL 1

CAER: TF1 1.4 C MORIANA A43E4442
2.EOG 1 FERFRO SERGI EELIAE3JAR&N UUI,A
AUGEL,131E211 A- ERLEADA.DDRESIICL
RCSAFIliLIA JNAFMTA

0616185
01473

. / REPUBLICA DEL ECUADOR
REPUBLICA DEL ECUADOR

...

- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL CERTrFICADO DE VOTACION

CERTIFICAOC.DE VOTACION 26 OE NOVIEMBRE DEL 2006

28 DE NOVIEMBREDEL2006 3 - 437 1711851483
NUMERO CEOutA liill!!

200 - 158 1706255708 UÑAPANTA TOÁPANTA ---

El ARZ ZUNI
XIMENA PA CIA

ERGIO EUCIJDE.S

Seguano a .. o, CERTIFICO
que el docou en to que an ecede,es fiel copia
certificada -18 docuener e i 1 .se

ha. puest a la vista.-
NOTARI

Quito,
.

---,......-..-

Th. lân E. Solano P.
N TOVIGE MOSEGUNDODELCANTONQt½'TTI
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I 558;" CASADU MMIA 6 TASAMBATÚRGUIŽ0
CIUDADANIA 171565 RTMARIA OBRERO

PULLAYPACAJOSE NEECFIORPULLAY
CHIÀBORA20/GUÁMOTE/PALMIRA lÄRfAJUANA*PACA

12 ÊNERO .
1979 13/10/200

001- 00õ9 00009 M
CHInsom20PetaneTÉ
NLMBA

EPUBUCA DEL ECUADDR

CEDUtA E No

TASAMBAYUROUI20ARIA6LADYS 14 COMERGI

SU§ Œþarosamääin sensayunouizo
giggy MIAN dBUI2 AUGUID-A-

A yt- 14/09/200¾

casonazo
REN 2016010
Pch

REPUBUCA
TRIBUNAL SU

CERTIFIC VOTAC1
REPUBUCA 001. ECUADOR

25 Og DE TRIBUNALSUPREMtfELECTO

Uc. Fabiã 1 & bo o P., Notario Vigésimo
Segundo el C ' to, CERTIFICO
que el. ame ito que ant eede,es fielcopid

reificed a 1 deem o original que sg
ha puest i vista.-

Quito, a ......-.------...

Dr. Fabián E. Solano P.
NOTARIOVICESIMO sr.GUNT,ODPT O'To umig1¶g
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

de COMPRAVENTA, que otorgan SERGIO GARZÓN Y SRA, a favor de JOSÉ
PULLAY Y SRA., firmada y sellada en Quito,a nueve de rnarzo del año dos mil

siete.-

:
QUIT

ABIÁN E NO P.
NOT EL CANTO

<Aa ./

f 00864992002 0
NOTARIO

I



POSESIONARIOSBARRIO ATUCUCHO 1858
SKCTORUNION IA PAZ

PARROQUIA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÓN

)OC. NUMERO: 40 FECHA: 16 de mayo del 2007

171565296-0
NOMBRES: PULLAY PACA JOSE CEDULA ---------------------

CONYUGUE
_

TASAMBAY_URQLJI_ZO_MAPX_GL YS_
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

CEDULA
_

l 823007-9

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 348 MANZ: 28 CALLE 22 -- 21 ' CASA N57-178

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 213.20m2 COLINDANTES

348 42501 NORTE ,50 lÏeÃÏ

ESTE 26.10 Bruno Urguzo

OESTE 26.25 Francisco Carrillo

Construcción de 104 m de hormigón 1planta plantas
OBSERVACION: ----------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PARA VENDER EL PREDIO DÈ"ATUCUCHO"A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N°971 del 20 de juniode 1996 expide el presente certificado en base a la constancia física previo al censo.

REPRESENTANTES

Luís qui Carlos A gón Te doro arinango
170445583-9 170624707-7 100 56875-5

Fono: 3 411-801

Nota: El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
únicamente referencial sus datos.

D . e
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)R-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE retaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos: CARRILLONIAMAFRANCISCO
2.- Cedula de identidad: 1803296589
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,12 JULIO 1977
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 5 Superficie: 207 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudaló
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votacióñ e'nselúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o lŠs doc mentos'que acreditenel origen X

y tiempode posesión deliote;
f) En caso de encontrase divor iadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimónio
g) Certificadgactualizado deERegistrador de la Propiedad

del cantón Quitogue òd'mpruebeque el solicitanteno
es propietario de otr u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetrËpolitânode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCU ENÍACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CARRILLONIAMA FRANCISCOC. Identidad: 1803296589 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADONombre del cányuge: TlXI LEMACHEMANUELA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ93 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo CARRILLONIAMA FRANCISCO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1803296589, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este'documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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POSESIONARIOS BARRIO ATUCUCHO
SECTORUNION IA PAZ

- PARROGUlA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÒN

DOC.NUMERO: 18 FECHA: 03 de mayo del 2006

180329658-9
NOMBRES: CARRILLO NIAMA FRANCISCO CEDULA ------------------

CONYUGUE
_

_¯[IXILEMACHE_MANUE
_ _ _

CEDULA
_

0_6_03444þ-9

UBICACIÒN DEL PREDIO

LOTE 349 MANZ: 28 CALLE 22 CASA x

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 208 m2 COLINDANTES

349 42501 NORTE 8 m. Calle21
¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯~¯¯¯ ^¯¯~¯¯¯¯¯¯¯¯ ·¯ SUR 8 m. Calle22

ESTE 13 m. SergioGarzón
OESTE 13 m. Luís Camas

Construcciónde 104 mi material mixto
OBSERVACION: ----------------------------------- ---------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTAAL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N° 971 del 20 de juniode 1996 expide el presente certificadoen base a la constancia fisica previo al censo.

- REPRESENTANTES

uís uÚui r rirmngo
170445583-9 170624707-7 100156875-5

Fono:3411-801 '

Nota: El Ministeriode Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor algunö para ningund negociación siendo
únicamente referencialsus datos.

k ti DIREC ON O IN CHA
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MINISTEWO DE SARŒ) PUBLI
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHk

MEJfA 525 Y GARCIAMORENO•
Teléf: 680-785 - 680-193 - 280-610

27 OCT.2005
Señores
b'EPRESENTANTES DE LOS SEIS SECTORES
DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Presente -

De mi consideración:

Tiando contestación a su Oficio sin y íecha, ingresado a esta Dirección el 24 de.
octubre del 2005, al respecto me permito manifestarles que he delegado'at
Proceso de Asesoría Jurídka, para que procedan a avalizar los certificados de
posúslölf de todo el ba:Tio "Aiucucho", ellvirtud de que ustedes manifieptan
haberse puesto pienamente de acuerdo, en que el formato sea el que nos.han
remitido, y que bajo su responsabilidad como representantes de los diferente
sectores ava!!zarán la posesión de los moradores que actualmente habitan et
ese lugar.

. lentamer e,

Dr. NVn Atella*e mascano

DR_C:OR

/
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- EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
20:(.0/06/30 INMEDIAT 1 ------.L'

s
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R Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE secretarrade oscienamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / **"itorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
' Nombres y apellidoscompletos:CAMASMONTEROLUISANTONIO
z.- Cedula de identidad: 1710965326
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 21 MARZO1972 <

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: OBRERO
B.-1DENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 6 Superficie: 97m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sori casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documentohue respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónèn el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentoique acrediten el origen X

y tiempode posesión del late;
f) En caso de encontrase divorcÌadŠla,sentencia de divorcio

o partida de matrin)ònio
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantóg Quito que compruebe que el solicitanteno
es propiÃtàricfdàotÑu otros bienes raíces dentro del
Distrito MetŸòpolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVANONES:
DO UNIENTACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR.

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



ESTUDlOS E INVESTlGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CAMAS MONTERO LUISANTONIO C. Identidad: 1710965326 Ocupación:SOLTERO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: QMM

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Â Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ93 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo CAMASMONTEROLUISANTONIO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1710965326 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzodel 2011
.

POSESIONARIO/A
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. POSESIONARIOS BARRIO ATUCUCHO
SECTOR UNION LA PAZ

PARROQUlA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÓN

DOC. NUMERO: - 01 FECHA: 20 de marzo del 2006

171096532-6
NOMBRES: Luís Antonio Camas Montero CEDULA ------------------ --

CONYUGUE
________________ _________________ _____________ ___

CEDULA

UBICACI N DEL PREDIO

LOTE 351 MANZ: 28 CALLE 21 CASA N57-160

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 108 m2 COLINDANTES

351 42501 NORTE
¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ ¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ SUR 8 Jo

ESTE ym Sr._Francisco_Carrillo

OESTE Ug Sr. Mariano Morocho

Construcción de 3 plantas
OBSERVACION: ----------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO"A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N°971 del 20 de juniode 1996 expide el presente certificado en base a la constancia física previo al censo.

REPRESENTANTES

Luís Culqui arlosAr n T od' Farinango
170445583-9 170624707-7 1 156875-5

Fono: 3 411-801

Nota: El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
únicamente referencial sus datos.

r s -
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IvHNISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

MEJIA525 Y GARCIAMORENO
Teléf: 580-195 - 500-193 - 280-610

0002500. 6 6 3 * :"°3 - 3 3
P A J-

27 0CT.2005
SeñoresREPRESEN¯íANTES DE LOS SEis SECTORES
DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Presente.-

De mi i:onsideraciòn:

Dando contestación r su Oficio -In y.íecha, ingresado a esta Direced; el 24 de
octubre del 2005, al respeci.0 me permilo me:Ufestarles que he delegado at
Proceso de Asesoría JurMea, para ...¡ue procedan a avalizar los certificados de
poeslow de todo el barrio "Atucucho", en virtud de que ustedes manifiestan
haberse puesl.0 pienamente de acuerdo. en que el formato sea el que nos han
remitido,y que bajo su responsabilidad como representantes de los diferentes
sectores avatizarán la posesión de los moradores que actualmente habitas en.
ese lugar.

Dr. Ngan Arella e cascano

DIP<ËC OR

0



61

61 ;

5 7

o

38

4

og
35

7



No. Por S/.

de 19

Rorihi de V)

La cantidad de

Por

00

CD



MKlRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1310. . maapq.govec- Atenciónalcliente:1800.242424I 2994400/ Ext5025I 2994450 '
e.Aga CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnero

.. . . F SC tur a Nr o. t "¾ E-
RUc.1768154260001 AUTORIZAcióNSRINo. 1108191.383 VALIDONASTA Abr i I 201 1 001-001-3809702 (" -P"•°-'À

CUENTAN°: 52883533 Rucici: 1710965326 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 30 028 03730 . 400 . 01

CLIENTE: CAMAS MONTERO LU i S ANTON I TELÉFONO: 23£.10316
CONSUMO(M3) 25 N.DEP 0 TARIFA g

DIRECCIÓN: 13A ATUCUCHO CA 21 LT 351 FACTURACIÒNROB] SE CO7
PLACAPREDIAL: N57-160 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR. l.0 5 3 32 5 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN ALOR USD

AGUA 8,35
ALCANTARILLADO 3,222010-12-17 1 588 2011-01-19 '1 613 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 1,06

PERIODO M3 nUNiu but!¾iMIADO USD 11,19
L-I I-

10-01 - 31 C.
10-02 - 2010-03 - 27
10-01. - 2210-05 mm"-
10-06 - s,10-07 mum- 16 -EST I MADO CL I ENTE-, CON LA10-08 - 23 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA10-09 - 16 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE10-10 16 DE 94GO. SE EVITARA LA10-11 15 SUSPENSION DEL SERVICLO. Y10-12 19 VALORES POR JUICIO COACTelVO

SUBTOTAL 11.,73
SG$ FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTOr

,,g, IVA 0% 0 , OO
EIAguaPotabledoesta 2011-01-19 2011-02-02 § ESESDEUDAEmpresa Pública tienecertlficación del .

ctimp11mlentodelanormalNEN1108 EmmtislalIJ ileml=lm:selefiridelWhirleis):igattelmi=Ittele!•lelii:i:lel:fa'timmigen:i•leil•I•Ea - 1 TOTALAPAGAR USD 11.·73



EMPRESA AY.10deAgosfoEi-24yAv.LasCass.R.U.C.17.900SE81001/I FESPECIAI./RESQLUClÒNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgosloEf24yAv.LasCasas.R.ll.C.f?90053881001/CONTRIBlIYENTEESPECIAL/RESOLt/CIÒNNoS368
|ELECTRICA ELECTRICA

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-5510471

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-5510471

Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 92871910-33 No. de Control: 92871910-33

vålidahasta: Enero del 2011 Valor a pagar 28.03 Válida hasta: Enero det 2011 Valor a pagar: 28.03 .

05/01/2011 24/01/2011 05/01/2011 24/01/2011 ,

SUMINISTRO: 928719 - i | CAMAS LUIS SUMINISTRO: - 928719 - 1 | CAMAS LUIS

Cédula I R.U.C.: 171096535-9 05/01/2011
Cédula I R.U.C.: 171096535-9 05/01/2011

Dirección servicio: OE15B N57- NS7160 N58 ATUCUCHO Dirección serviclo: OE15B N57- N57160 NSSATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3145 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3145
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 153863-LAN-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.81
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Días: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

I LECTUR \S Valores VALOR FACTURABLE: 18.69 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.91

Descrioción i Actual I Anterior ConsumolUnid, COMERCIAUZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 36064.00 35817.00 247 Kwh 18.69 SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.01 o TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5.N27h00-22h00 Kwh CI LV.A.(0%) 0.00

ha0 0 hDO w
IOTÁCŠERNTÔÏÖEÏ.EÕÏRÏCC : 111

Den anda Cliente Su aho p laesarifa de TOTALA PAGAR
Naxima en pico KW

00 valorservicio electrico (1): 22.11
Otros valores a pagar (2): 5.92 2

VALORES PEN OR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RE

Pagar hasta: 24/01/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

tes

CAR SC Bye 01/id!2011 10:27:12 24555d797

CAMASLUIS 1000928719105 26.0ò 01/2d/2Dii

"" FACTURAPAGADA""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIEÑEVALOR



187 9JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JAC1NTO Y NUEVOS HORIZONTES.

- CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 3

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

ombres y apellidoscompletos:CAMASMONTEROJOSE GABRIEL
2.- Cedula de identidad: 1709935579
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CAÑAR,24 OCTUBRE 1969
4.- Estado civil:CASADO
5,- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL e
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 7 Superficie: 118 rå

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS '* SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si són casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, cjocume'ntõgfe respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en elúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documeritos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrinionio.
g) CertificadoactÚalizado,delRegistrador de la Propiedad

del cantárt Quito q¶e compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCOMÈNTACIONCOMPLETA,POSESIONARIO NO DEFINIDO.

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CAMASMONTERO JOSE GABRIEL c. Identidad: 1709935579 Ocupación: CHOFERPROFESlONAL

Estado civil:CASADO Nombre del cányuge: MARIANADEJESUS ESCOVAR Cargas familiares: &Ñ¾

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ93 LOTE7

DECLARACIÓN:YoCAMASMONTEROJOSEGABRIEL portador de la Cédula de ciudadaníaNe 1709935579 , declaro bajo juramentoy advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POS SIONARIO/A

' 116 -
oo



,r REPusucADELacuApon CUATORIAMMMARI V73Y3F29Ä7
ClBSOClON GO4ERAL DE RE315TRO CML IDENTLFICACION Y CEDUlACI

DE CIÑAŠ$ËIÁ No. .

"" ÏA PR(lFFRT(lgÀf
Pat)F CCUP

CANAS10MTEROJOSE f,ABitIEL SEGUNDOCANAS
TUERE 19&9 -t

UES/PIBILIG 90TÍTi 1 109000

ACT. FECHADECADUCIDAD

REPt) DELECÛÀDOR
CONSEJO NAÒO ÊiÜiCTO
CERTIFICADO E I

ELECCIONES G .

CIUDADANO (A):
225-0004 I 099 5

NOMERO .

Este documento acredita que usted
CAMASMONTEROJOSEGABRIEL sufragó en las Elecciones Generales

ca. . 2009
anovmem ennen
ggg,gg
mannoau ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
IUNTA

v - f½



a/BUCA DeL ECUADOR ECUATORIANA**H** E333193221
°Nä¾ c" 4. GAR JOSr GABRIELfÅŒlÅ$'MONTERO

CIUDADÛNIA .

171232¯§ 8-3 Mtì¾IA QUEHACER.DOMESTICOS
RTRibiË24|ÃRIANÃDE J 08 FWÑ¾DDESCOWR

ÛJA7tEtitÄËiiù2ÑMBA(CAB.BUSTAMANTE $ÏNM"Off I'ÏËZ
r"i A20elEs = 3/02/2010

- REN 2425424

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.... ........ CERTIFICADO DE VOTACIÓN -

ELECCIONES GENEftALE manc 2¾a CIUDADANO (A):

Este documento acredita que usted070-0008 1712323383 ===

NÙMERO CÉDUM
Sufrago en las Elecciones Generales

ESCOVAR ORDONEZ MAidANA DE JESUS 2009 -

CAÑAR BIBUAN
°u"',NNCIA CANTÒN ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS

^naoCUIA ZONA LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

F.1 PRESIDENTE DELAJUNTA - -
-- - ----------

---



COMITÉPROMEJORAS DEI SECTOR ATUCUCITO
BARRIO UNIÓN LA PAZ

Acuerdo Ministerial 0354 de la fecha 12 de diciembredel 2007

Quito,febrero 10 del 2009

CERTIFICADO

El Concejo Directivo certifica que el señor (a) CAMAS MONTEROJOSÉGABRIEL,

es posesionario del lote de terrenoubicado en la calle 22 N° 350, de dimensiones 104
m2, ubicado en el Noroccidente de Quito,Parroquia Cotocolla

obany uma Cuend I ° 'o Yun
PRESIDENTA e CEPRES

O Toazo
SECRETARIAGENERAL

Adjunto oficioNo. 0017 DAL - OS - CV - 2007
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ÉMAAP-QQUITO
- -- 1886

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051125872 FECKA 24/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051105502

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.ADO Y

AGD¯A POTABLE ,
represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad .

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ= y, por otra el señor (a) CAMAS MONTERO JOSE GABRIE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709935579 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051125872 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT 350
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potáble ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883452 14 52 30 28 4180 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en-la- Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

i e . ,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

O
Primer
Patrimonio
CulWdde
hiHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la ehtrega,ddl ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputibles a la EMAAP-Q;

d) A mantëner unlegistro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberã efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir informaciôn adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

deb idamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



AEMAAP-QQUITO 1887

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO. -9

. 01. - LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

.

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito r politano,el 24/11/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051124 179 56626 0051105502

3
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OUITOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITo 0000003555

Distrito Metropolitano BOLETADENOTIFICACIÓNDELAVALÚOPREDIALURBANO $$Ë$Ñ$
DE ACUERDO ALART. 36 DE LA LEY No. 2004-44, PUBLICADAEN EL SUPLEMENTO DEL R.O. No. 429, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004, Y DE CONFORMIDADA LO DISPUESTO EN EL
TERCER ARTÍCULOINNUMERADOAGREGADOA CONTINUACIÓNDELART.314 DE LALEYORGÁNICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL,CÚMPLEME NOTIFICARA USTED, DE ACUERDO A LOS
ARTICULOS 108 Y 109 DELCÓDIGO TRIBUTARIOCON EL AVALÚOCOMERCIALDE SU PROPIEDAD PARAEL BIENIO2006-2007.

INFORMACIÓNDELPROPIETARIO
ki-t- : BA AIULUGHU LA ce LT 330

NombresCompletosdelPropietariooRazónSocial:
BARRIO LA PAZ - 387807 02 C.C. 0000000000

03 Dirección: CALLE 22 ÑOi Barrio EL TRIUNFO Casa N°

CulUCULLADDirección 6 Intersección: 1 7 Parroquia
Nulificación ;N Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mz. Secuencia Piso Dpto.

08

14 52 30 28 4180 00 01

INFORMACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO VALORADO

ÁREA m AVALÚO ÁREA af AVALÚO El Avalúo TOTALes:

0387807 4250119004 100,00 229 138

0,000000 3 370 11.213 14.583

à66SOLO CON EFECTOS INFORMATIVOS

3 1 Impuesto Predlal Urbano de la Propiedad año 2006 USD:
3 65

3 Impuesto Predlal Urbano de la Propiedad año 2005 USD: 2 , 65 ·

AVALÚ
YCCATRASDEROS FINANCDIERR DOERRENTAS

r
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EMPRESA AK 10deAgostoE1-24yAv.LasCm. RRC.:179005388 YENTEESPECW./IŒS0l.UCIONNo.5388 EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAK LasCasasR.UC.:1790053881001/ ESPECÆ./RESOLUGÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRIC
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5008275
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5008275
Autorizaciân,SRI:

,
1107832233

N . de Control: 121639303-82 Autorización sm: 1107832233
No. de Control: 12163930342 ,

vålidahasta: Enero del 2011 Y lor a pagar: 3.19 Vällda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: i 3.19

07/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1216393 - 2 | CAMAS MONTERO JOSE G SUMINISTRO: | 1216393 - 2 CAMAS MONTERO JOSE G

Cèdula I R.U.C.: 170993557-9 07/12/2010
Cédula I R.U.C.: 170993557-9 07/12/2010

Dirección servicio: OE15 3B 341 PB N58 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15 3B 341 PB NS8ATUCUCHO
DIrección notificación: Domicilio Direcclán notificaci6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2900 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2900

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 320765-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO

,

' SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO ÓrdenanzaMunicipal y Resolución CONELEC 0.21
Desde:30/10/2010 Hasta: 02/12/2010 Dias: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: - 1.22 TASA RECOLECCION BAS OrdenanzÈMunicipia! 0.38
Descrinción Actual | Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0
9087.04 9069.00 16 Kwh 1.2 SUBSl0D CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

ne K Su ahao taesarifa de
. TOTALA PAGAR

Maxima en pico KW 0.00
' valorservicio electrico (1): 1.40

Otros valores a pagar (2): 1.79

VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARARETENCION 1%: 0.00

e Pagar hasta: 24/12/2010 .

CONCEPTO - VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

CAR SC Bye 12/13/201004:19:39 PM 245554081
.-- e.-.

CAMASAiCNTEROJOSE G 100î2163930393.19î2/24/2Dîû

*** FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR -was SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR m,



EMPRESAPÚBLICAMETP ÑTANA DEAGUAPOTABLEYSANËAMIENTO

O EmpresaPática Metropolik MATRIZ: Av Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 ÈÊ.S.
de AgtnPetable ym "°""""'"'""°"

- 2 RUC: 1768154260001 www.emaapg.gob.ec- Atenciónal cliente:1 - 800 - 242424/ 2994 400 Ext.5025/ 2994 450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo. 281 del 23 de Enero de 1997

CONSUMIDOR FINAL

CUENT
TORIZACIGN BRI Ne: 1102154323 valido hasta:2011 04/30

CLIENTE'
52553452 Factur.a Exo: 001-001-2209E94

RUC/C.C.:
CAMAS MONTERO JOSE e GICLO «SECTOR RUTA MZ ECUENCl PISO EPTO

DIRECCIÓN:

PLACA PREDIAL·
A ATUCUCHC CA 22 LT 320 14 52 30 28 4120 1

SECTOR: CONSUMOM3: TARIFA:

MEDIDORNo.: CTA ESP.: FACTURACIÓN: 1 7 SEC. ECO.: 'am
LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL ' DESCRIPCIÓN m.-., , VALOR USD

12 17
- C 1/19 717 AGUA 4, 74

CUENTADE DÉBITO BANCO AL CANTARI LL ADO 1, 9 3

ADMIN.CL' 2,10

REGISTRODE PAGO

FECHA EMIS1ÒN FECHA VENCIMIENTO mun so was
, y 3

IVA Ofr 9, 30
TOTAL A PAGAR USD

VÁLlDOÚNICAMENTECONRECISTRODEPACO, El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene 5 , 7 3

SELLOOCOMPROBANTEELECTRÓNICO certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108
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Dr.DANIELCALLECORDOVA

NOTARIO

NIHIL PRIUS FIDE

PRIMER

Testimonio
de la Escritura

PODER ESPECIAL

Otorgada por:
OSE GABRIEL CAMAS MONTERO Y

MARIANA DE JESUS ESCOVAR ORDOÑE

A favor de:
MARIA REGINA MONTERO,

, INDETERMINADACuantia $
Registro de M

Bibliàn, a" de ""° del 200



NOTARIO PÚBLICO

i
.

NUMERO 391 PODER ESPECIAL

2 OTORGADO POR;

3 José Gabriel Camas Montero y

4 Mariana de Jesús Escovar Ordóñez.

s A FAVOR DE

6 María Regina Montero

CUANTÍA;

a Indeterminada

e Di 2 COPIA

10 En el cantón Biblián, provincia del Cañar, República del

11 Ecuador, a los veinte y siete días del mes de mayo, del año

12 dos mil ocho, ante mí, Dr. Daniel Calle Córdova, NOTARIO

13 SEGUNDO DEL CANTÓN BIBLIAN, en forma libre y

14 voluntaria por sus propios derechos comparecen en calidad

is de poderdantes los cónyuges: José Gabriel Camas Montero,

16 con cédula número uno siete cero nueve nueve tres cinco

17 cinco siete nueve, y Mariana de Jesús Escovar Ordóñez, con

is cédula número uno siete uno dos tres dos tres tres ocho tres,

19 los comparecientes son, Ecuatorianos, Mayores de edad, de

20 estado civil casados entre sí, con domicilio en el Cantón

21 Biblián, de ocupación privada, me aseguran tener y a mi

22 juicio tienen la capacidad necesaria para este otorgamiento,

23 manifiestan hallarse en uso de los derechos de ciudadanía y

24 Sin que me conste nada en contrario, están habilitados para

25 este otorgamiento. Doy fe de haberme asegurado de la

26 identidad de los comparecientes a los que conozco en el acto

27 y bien instruidos de la naturaleza y efectos de este poder

2e especial, manifiesta su voluntad de elevar a escritura pública



Dr. Daniel Calle Córdova
NOTARIO PÚBLICO

Biblián- Ecuador

i el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.-

2 En el registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase

3 incorporar una de poder especial, al tenor de las siguientes

4 cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- Otorgan esta

s escritura, José Gabriel Camas Montero y Mariana de Jesús

e Escovar Ordóñez, mayores de edad, de ocupación privada, y

a con capacidad legal amplia y suficiente cual en derecho se

a requiere para esta clase de actos, SEGUNDA.- PODER.-

9 Mediante este instrumento, nosotros José Gabriel Camas

10 Montero y Mariana de Jesús Escovar Ordóñez, de libre y

11 espontánea voluntad, conferimos, poder especial pero amplio

12 y suficiente cual en derecho se requiere a favor de María

la Regina Montero, con cédula número 172288780-7, para que

14 a nueStro nombre y representación realice las siguientes

is gestiones: Para que concurra ante las dependencias de la

16 Mutualista Benalcazar o de cualesquier institución financiera

17 encargada de la devolución del dinero que teníamos

18 depositado en la libreta de ahorro a nombre de José Gabriel

19 Camas Montero con el número 0310018969, podrá suscribir

20 tOdo tipo de documentación, solicitud, petición

21 administrativa o judicial, podrá recibir el dinero que

22 tenÍRMOS depositado con los intereses correspondientes; y,

23 en general le facultamos realizar todo tipo de trámite para

24 retirar dichos dineros de tal manera que no sea la falta de

25 nuestra presencia la que obste el cumplimiento de este

26 COmetido, y en forma expresa le facultamos para que haga

27 USO de los establecido en todos los numerales contemplados



Dr. Daniel Calle Córdova
NOTARIO PÚBLICO

Biblián- Ecuador ng;

4 ON

ON

5

6

7

e Leída íntegramente de principio a fin en alta voz por mí el

9 Notario a los comparecientes, estos manifiestan hallarse bien

10 enterados de su contenido y lo aprueban en su totalidad y

11 suscriben conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy fe.

12 FIRMADO.- F) José Gabriel Camas Montero, F) Mariana de

is Jesús Escovar Ordóñez, f) Calle Córdova, Doctor Dani

14 Calle Córdova. NOTARIO PU LICO, se otorgó ante m' e

is fe de ello confiero esta pri ra opia que la firigo y sell n

is la ciudad de Biblián el mismo día de su celÂr
17

20 i .ANT MN

21 OfÛ .

GUNDO '

22 \
23

24

25

26

27

oa



Dr. Daniel Calle Córdova
NOTARIO PÚBLICO

Biblián- Ecuador

i Civil. TERCERA.- FACULTAD DE SUSTITUCION.-

2 Conferimos a nuestra mandatario la facultadsde sustituir este

a poder especial a favor de cualquier persona de confianza o .

4 cualquier profesional del derecho, queda el mandatario

s sujeto a las obligaciones de los procuradores, constantes en

e la sección segunda del código de procedimiento civil

7 Ecuatoriano, Usted señor Notario se servirá agregar las

e demás cláusulas de estilo para la completa validez de este

9 acto, Atentamente Doctor Rafael García Astudillo,

io Matriculado en el colegio de Abogados del Cañar con el

11 número dos cientos setenta y cinco, hasta aquí transcrita la

f minuta que el compareciente se ratifica y deja elevada a

is escritura pública, se han cumplido con todas las

formalidades legales necesarias en esta clase de actos.

5 DOCUMENTOS ANEXOS.-

6 EgiginRIMAmm V7313F2747 -

narumucionesconoon oggy RNO RF a F4tikiÑnanMFT.
7 oreccioN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 1DENTIFICACION y CEDULAC10N

EST CIVit

DUMDE -

18 CANASNO EMAGE -

" E 1969 L OEM

19
IEDIC

DE CRUCmo 1

| 43768

22

23

24DIRECCION GENERA C L CACION Y OEDULACI
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1897
-- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secetaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / TerritoriatHabitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZAC10N Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS 1RREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ÑAMAMOROCHO MARIANO

-- Cedula de identidad: 0602617508
.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,7 ABRIL 1971

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 8 Superficie: 206 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación,
d) Copia del certificado de votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESlÓN PARTICULAR OTORGADAEL 29 ABRIL DEL 2003

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



jil ESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ÑAMA MOROCHO MARIANO C. Identidad: 0602617508 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MANUELACRIOLLOCARRILLO Cargas familiares: 6
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: URQ,UIZOPADILLAANTONIO Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO__X__ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: St NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 93 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo ÑAMA MOROCHO MARIANO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0602617508 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con ei otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 15 de marzo del 2011

POS ONARIO

117
CO
CC
00
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EMAAP4|OUITO
cmprúa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730349 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715877

COMP.ARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señorta):Oc. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) NAMA MOROCHO MARIANO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0602617508 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- KL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730349 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA 10XKIK3IO CA 21 LT 352
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883491 14 52 30 28 3720 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total dc.
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal mãs interés de financiæmiento

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturac de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos oor excepciár del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición:

iberoamerican

2004 ' MHumanidad

ena de Jesús entre manay Aiemania • Telfs 2 501-225 al 2 501-2C - x 2 501-404 www.emaapq.com. o



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas impu-ables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACInux4 Y PRONTETCIciiES DEL CF..IENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constituci6n Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRonTRTCIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
h.L A .no re_a;Lizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAF-Quito.

2
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1soEmp.esa Metropolitana de Alcamarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEX21: ACEPEACION DE MODIFICACIGR DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTRI.ACIGR DE MEDIDDRES MHEVDS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECI.ARACION DEE. CLIERTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potdole CË) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPER$ION DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SQLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.-. 2n caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente dontrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Comara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afinnan y ratifican en todo su contenido, finnado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

-Q
. EL CI.IENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56605 76,600 0040715877

3
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e9 COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO " ATUCUCHO"
.

Ref>rmat½ metWante Acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de 1995

Quito.29 de abril del 200j3

En la ciudad de Quito, el 29 de abril del 100.2. comparecen ante el Comite Pro-Mejoras
del barrio de ATUCUCHO el señor: Urquizo Padilla Antonio con C. I. 171261502-8 y la
señora: Tixi Tasarnbay Consuelo con C. 1. 060272590-5 quienes de manem libre,
voluntaria y por sus propios derechos proceden a vender el derecho de posesión y mejoras
realizadas en el lote de terreno de 21!,665 metros cuadrados , ubicado en el sector Unión la
Paz , Clave catastral 42501, manzana 19, calle 21 y 22., lote 04, con un área de
construcción de 208 metros cuadrados. El terreno tiene medidor de luz , con conexión de
agua dentro de casa.

Por otra parte en calidad de compradores comparecen el señor: Ñama Morocho Mariano
con C. I. 06026 I 750-8 casado con la señora: Criollo Carrillo Manuela con C. I.
060274185-2 mayores de edad capaces de celebra este contrato de compra vents.

Los señores vendedores entregarán el lote de terreno en cinco meses contando tiesdela
fecha en la que se realiza el traspaso.

Quepara mayor constancia acuerdan firmar al pie del documento por triplicado.

Urquizo Padilla Antomo ixi Tasambay .on. elo
C. I. 171261501- . C. I. 060272590-5

VENDEDORES

lŸama Morocho Mariano Criollo Carrillo Manuela
C. I. 060261750-8 C. 1.060274185-2

. .
.. .__ _ ¯¯¯ ¯UOMPRADORES



COMITEPROMEJORASDELBARRIOATUCUCHO
ReformadoMediante acuerdo Ministerial N° C2935 det 10 de Ncviemcre ce 1994

Direcciów OGoina, cek 22 y 2 Centro Comenitano reme al Estadio de Afucucho)

COMPROBANTEDEINGRESOS
Quito d del 200

Recibimos de O SFB 0ÍO

Por concepto de:
Ingreso de Documentos
Certificación posesida
Cuota administra
Traspasos
Tarjetas de mingas
Carnets
Otros

Total $
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TELECOMUNICACIONES CNT S.A.

nosune! ; RUC:1792162068001
'°'""'""°""°"°"""'"""'°"'""""" "" CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolución No. 1398 del 11/11/2008

PERIODO FACTURADO FACTURA No.

DUPLICADO DE FACTURA FEBRERO 2010 001-001-2257205
C.I IRUC MESES IMPAGOS

0602617508
NOMBRE

TIPo DE SERVICIO
MARIANOÑAMA MOROCHO FECHADEEMISION

DAE0CION
Ò R

EF
24/02/2010

CALLE 21 N57 152 Y CALLE I ____ RESIDENCIAL VALOR RECLAMO
BARRIO IUDAD NUMERO O

COTOCOLLAO 0 - - 23413547
VALOR A PAGAR

CANAL DE PAGO NCO CUENTA O TARJETA >AGUESIN RECAR25
- MARZO - 2010 $ 40.95

CUPON NUMERO: 125252893 DETALLE DE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA 6 20

DESCUENTO MINUTOSLIBRES 10mos -o 10

i ° MADA A MOVISTARAUTO 3m20s 0 48

1ADA A PORTAAUTO 39m42s 5 76

CONSUMO LOCAL 10m20s 0 10

SUBTOTAL 12 44

l.C.E (15%} 000

IMPUESTOVALOR AGREGADO (12%) - 1 49

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 000

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 000

TOTAL FACTURA 1393

CONVENI DERECHO DE INSCRIPCION - 2000

INTERES POR MORA 0 00

VALORES POR CONVENIOS 3 de 3 6 67

INTERES FINANCIAMIENTO 0 35

TQTAL A PAGAR - 40 95

COPIA EMISOR
INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 0602617508 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago de Consumo Históricoalguno de los servicios asociados se cargarà el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Regiamento de Clientes de Telefonia 48.35
fija) Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de CNT S.A. o consulte
es‡a información al 100 opción 4 .
Esti ado Cliente: en caso de tener mas de 2 planillas en mora , el valor impago deberå realizarlo de manera inmediata.

40.95 40.52

FEB10 ENE10 DIC09

PARA ATENClÓNDE RECLAMOSNO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL. 1800 567-567

PERIODO FACTURADO : FEBRERO 2010 a
NUMERO DE PAGUESE SIN VALOR

FACTURA No CUPON No. SERVICIO RECARGO RECLAMO VALOR A PAGAR

001-001-2257205 125252893 23413547 25 - MARZO-2010 0 $ 40.95

*41578611428100178020002341354739020000004095*



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADnYAGUAPOTABLEQUITO

EMAAP-QQUIW MATRIZ: þv.Mariana de Jesús entre Ale nia e Italia - Apartado 1370 *

EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable TelÓÍOnos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

RUC: 1760009370001 • CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución del23deEnerode1997 Û '

09533og 190'7
cu :IZACI N BRI No:: 923008609 U-a.lia::ia hast .OOS/OS/3O
CLIENTE: aC:$1..l.Ta NPO 13 716143 .I

RUC/C.I.: Ol-i...Ü fir:1 Jt CICg SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

DIRECCION: 182.¾..

MEDIDOR No.: ESP.: CONSUMO M3: TARIFA:

FACTURACION: SEC. ECO.:
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL , r·v.

DESCRIP'ÒTON V A LOR

CUENTADEDEBITO BANCO ;ç:lg..D("I (:1pTj:..y:1pg:lý|:i() Û. I e
ONTRATO A 11., 3:2 i

00052899364 CR I OLLO CAF R

REGIST
20050704 A 11,34

FECHA EMISION FECHA LIMITE DE PAGO
'

MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR
2005/07 4 2005/07/11 , , 11., 34 ,

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTAR EDOYAGUAPOTABLEQUITO
' ' MATRIZ: Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370 monenEMAAP-Q www.emaapq.govec- Atención al cliente:1 - 800 - 242424

RUC: 1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997

cyggg- 24 SRI No:: 1107332704 ,'all.is::k::: ha ,t-ilt::2O:l.O/Os:: r.
cUENTA No.: 9:: -mo l.a..l. it Nro:: OO:l. -O13--29:l.<.7, ¿:.2
CLIENTE: ( 'A MC n' 4 0 32)
RUC/C.C.: ()0()() ()2 8 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIRECg. : - . ...,. ..,, . ,.. ..

PLACA PREDIAL:

SECTOR: -. - CONSUMO M3: TARIFA: .n

MEDIDOR No.: . . .. ..
- CTA. ESP: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ' DESCRIPClÖN VALOR USD
'

2/1': 576 3/19 597 SAl...DO ATRASADO 9.,4·4
AGl...IA 6 , 63

cUENTA DE DÉBITO BANCO gj p :: *"¡£

ADMIN IE ATES 2, 10
INTERE E O..OS

REGISTRODE PAGO s--

1 20, 8:l.
FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO MESES DEUDA

2010/03/29 INMEDIAT
,

, 3, glePAGAR USD g) gg ,

ESTEIIOCUMENTONOTENIIRÁVALIDEl ElAgua Potable de EMAAP-Qtienecertificación del cumplimiento
SINELREGISTRODEPAGO de la norma INEN1108

EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
I LAEMAAFamimENECExmcAcmilEs

MATRIZ: Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia-Apartado 1370 ELUÍ"Jacalmon..EMAAP-Q
www.emaapq.gov.ec - Atención al cliente:1 - 800 -242424

RUC: 1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997

coggggel¾3RW SìRI No:: 1:l.O73327O4· V.fit.li,::lo h.isest-ilt::2O10/OS/31 |
CUENTANo.: c: ::aC A.a a Nion O<R···O19 '421'N)'1
CLIENTE: ·· -

. Enlß WVRELA
RUC/C.C.: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

SWATUCUCHO CA 22 L.T 352 Et :llé· 52 39 2E 4·180.
P-.-A PREDIAL:

SECTOR: C.. .
. CONSUMO M3; TARIFA:

MEDIDOR No.: ,. ... CTA. ESP.: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ' DESCRIPCION VALOR USD

2/1', 660 3/19 66O SAI...DO ATRASADO 2., 4 9
ADMIN., Cl...IENTIES 2, 10

cUENTA DE DÉBITO BANCo INTEJ RES 'iES <>,<>A?

REGISTRODE PAGO

FECHA EMISlÒN FECHA VENCIMIENTO MESES DEUD

ao:i.o oax::9 INME:D'IAT , :1, A PAGAR USD £1
y A-

Ede
la no I

e EOM8AAP-Qtienecertificación del cumplimiento



EMPRESAMETROPOLITANAMALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

A...EMAAPIOUITO MATRIZ: Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370

m.m. www.emaapq.com.ec<http://www.emaapq.com.ec>- Atención al cliente:1 - 800 - 242424
La EMAAPRtiene celtificación ISO 9001

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997

AI.JTORIZACION SRI No:: 1:I.O6O759OS Va:l.ir::lo hiitsta::2OO9/OS/31
CUENTANo.: \ .l.a ist Ni a:: 001 Oi3 396.1.741
CLIENTE: Lgs, )
RUCIC.C.: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO
DIRE N: ..

PLACA PREDIAL:

SECTOR: - CONSUMOM3: TARIFA:

MEDIDOR No.: CTA. ESP: FACTURACIÓN: p;&&l SEC. ECO.:
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ' DESCRIPCIÓN VALOR USD '

1/21 338 2/18 346 AGUA 2 ,, 23
AI...CANTAR II...l...ADO O ., 86

8 CUENTA DE DÉBITO BANCO ADMIN.. Cl...IENTES 2., 10

u.I

REGISTRODE PAGO

FECHA EMISlÓN | FECHA VENCIMIENTO MESES DEUDA

2OO9/O3/O6 2(X)9/O3/OS TOTAL A PAGAR USD 9

ESTEDOCUMENT0NOTENDRÁVALIDE El A ua Potable de EMAAP-Qtiene certificacióndel

cun4plimiento

SINELREGISTRODEPAGO de I norma INEN1108



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CER$ifFICACIÓN DE DOCUklENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- 1DENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: HERRERA CHACON MARTHA REBECA
2.- Cedula de identidad: 0500917620

\.. Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 4 NOVIEMBRE 1956
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 9 Superficie: 279 m2,

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ca àdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que sjalde t'afsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X -

e) Originalo copia de el o los documentos uiãcrediten el origen X
y tiempode posesión del lote;

f) En caso de encontrase divoiciado/a sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado actualizad6 dëlsRggistrador de la Propiedad
del cantón Quito^quecoÈpNetieque el solicitanteno
es propietyio de dÍrpLPètÈ$bienes raíces dentro del
Distrito Metropólitan 84 Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONE¯g:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODEDECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: HERRERACHACONMARTHAREBECA C. Identidad: 0500917620 Ocupación:O,UEHACER DOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: LUISHUMBERTOGALLARDO Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO
_

Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ93 LOTE9

DECLARACIÓN:Yo HERRERACHACONMARTHAREBECA portador de la Cédula de Ciudadanía NE 0500917620 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

118 "y



AS12
9333394222

ATORIANM
US HUMBERTO¶KËAROS

RE UBLi A DEL ECUADOR
DIRECCION GEENERAL DE REG TítO CIVI IDEN

LAR4E $

0g 3

EPÚBUCADÈLECUA00R -

CONSEJØ NACIONAL ELECTORAL
CERTWiÔÀDODEVOTACIÓN

NËRALES 26-ABRIL-2009

61416 0500917$ 0
NÛMERO C

HERRERA CON MARTHA REBECA

PICHINCÑA QUÍTO
PROVWC CWóN
covocot o covocouno



EC TORIANA***as V2333V4222
L¢ÀON GENER I

LL. MUNTI
NY CED Cf0N

EDULADE No. Û$
GALLARDOCORRE IS SUMBERT
TS"gifERŒt R$2

PANS
ULA

COTUPAXIJÑR

CONR ÚO
RAL

..... CERTIFICADÒ VOTAC1ÒÃ..

ELEC¢t0NC 2

188-0138 0500708862
NÚMERO CÊDULA

GALLARDOCORREALUIS HUMBERTO

PICHIWCHA UITO
PROVINCIA CANT
COTOCOLLAO COT
PARROOUIA A Z

TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
.. ATUCUCHO e

Reformado Mediente Aquerdo Ministeria1N°2935
def10 da Noviembre de 1994. . Og

c.I o o 8 Tri a lec
delB oQuito28de erodel 7

RESfD E

EL PORTADOR DEL,PRESENTE CARNÉTIENE ACCESOA LOS
REPÚBl.ICKDEL ECUADOR DERECHOSCONSAGRADOSENLA00NST1Tl}CIÓÑDEOREPÚBLICA

CONSIMONACIONAL DÈDISCAncioADES DEL ECÚADOR,C0NVENCIÓN S DEÑECHOSDE LAS :
cARNÉ0E ÒISCAPA01 Ol$ PERSONASCON DISCAPACIDADYSUË ÔÌ0Ò0LOFACULTAT(OY

DO 00RREA BENEFIC10SDETERMINADOSENLALEYSOBREDISCAPACIDADES.

%W&Wo°i o 4NGO)
BELLAVISTACALDEPON USB 10 DE AGOSTO LOT

CARN 7.26366. 16/087272035

MAO
FIRMAAUTORIZADA



EMPRESAMET'ROPOLITANADEALCANTARILLADOTAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370EMAAP-QQUITOTeléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

EmpresaMetropoltar:adekcantarnladoyAgua Potable CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No.281 del23 de Enero de 1997
RUC: 1760009370001

AUTORIZACION SRI No:1103978903 Vel ido hasta:
Agosto-200¯| LAEMAAPOTIENE

CERTIFICACIONISO9001
Facturä No: 001-013·5038320

CUENTA No.: 52883685 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCl PISO DEPTO
CLIENTE: GALLARDO CORREA LUIS 16 52 30 28 3730
RUC/C.I.: 050.0708362 CONSUMOM3: 10 TARIFA:
DIRECCION: BA A TUCUCHO CA 21 LT 353 FACTURACION: Real SEC. ECO.: 7

PLACA PREDIAL: 1157 -144

SECTOR: CO TOCOLLAO
'

DESCRIPCION VALOR

MEDIDORNo.: 4053341CTA. ESP.: AGUA 2, 51
· LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ALCANTARI LLADO 0 , 97

3/12 354 4/10 364 ADMIN.CLIENTES 2,07 I-
2

TASA X NOHENC.EMOP 0.32: LU
" ACTUísA >URSIOTADA:"

CONSULTA DE PAGOS, LECTURAS, Y DE
ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO GRAT S
AL TELÉFONG: 1-800-242424.

REGISlWBWB¾B56ALLARDOCOR CONS, ANTERIOR ASUA

163 89430 60104 USD 2007/03 15 Ma

20070511* 5,87 2007/02 . 18 M3
2007/01 4 M3

Subtota 5 , 87
FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA IVA 0% /

2007/04/19 2007/05/11 1 TOTAL A PAGAR

gunaPotaabe dept POtienecertificacióndel cumpl



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUlTO
DIRECC10NFINANCIERA ~1915

2.006 .

FECHADEPAGO

200621762. 2 COMPROBANTE DE COBRO 04/01/2006
OEDU . NO

DIRECCION CIAVE CATASTRAL

O CALLE 22 SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

6.405..11 I
.

3.843,06 | 31/12/2005 0387804
.

• COWCEPTO . VALOR If C EPTO VALOR
C.MEJORAS PAVIMENTACI $13,25
SERVICIO ADMINISTRATI 4,20

TRANSACCION PAGINADE VENWINA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

DIVIDENDO: 11 . ..:._ $47,44
, CALLE : RESPONSABL

FRENTE : 35,00 t B IVAN

No. 4850274 Bli DIRECTO INANOIËOTRIBUTARIO
CONTI SUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECO10NFINANCIERA

2.006 - FECHA DE PAGO

.-- 200638780 0 COÑPSQÐANTE DE COBRO 04/01/200
ILAIRUC. NOMBRE

0000000000 BARRIO LA PAZ
DIRECCION CLAVE CATASTil

O CALLE 22 SECTOR ECO. 7 42501-19-¢
O COMERCIAL EMO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDI

6.405,1 I 3.843,06 1. 31/12/2005 0387
: CONCEPTO .

- VAI.OR : :: CONCEPTO VALOR :

.08 PREDIOS URBANDS *1,60
RESA ALCANTARILLAD *,65
VICIO ADMINISTRATI . *,70
'RPO DE BOMBEROS QU S f96
AS EN EL DISTRITO $11,'29
.A SEGURIDAD CIUDAD $6,00
CUENTOS *,16

ACCION PAGINADE VEN1NIILLABANCO . CUENTA SUB-TOTAL

RESPONSABL' B IVAN

4850272 1:
. a ·

... . . .
. DIRECTO NANB1ÈO TRIBUTAAIO .

CONTRIBUYENTE :. .



'•' " •
. MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO 19] yDIRECCION FINANCIEHA

2.00ë _

FECHADE PAGO
--..-- 200621762. 1 COMPROBANTE DE COBRO 04/01/2006
CEDULAIRUC. NOMBRE

0000000000 BARRIO LA PAZ
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

O CALLE 22 SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION - NUMERO DE PREDIO

, 6.405,1 I 3.843,06 I 31/12/2005 0387804
CONCEPTO VALDR .. .:. CONCEPTO VALOR

C.MEJORAS PAVIMENTACI *13,25
SERVICIO ADMINISTRATI *,20 -

TRANSAOCION PAGINADE VBITMIII.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

,
DIVIDENDO: 10 -

CALLE : RESPONSABL
FRENTE u 35,00 9 S IVAN

No. 4850273 g|| ||| DIRECTO INÄ O TRIBUTARIO
CONTRIBUYENTE



1918

FORVIDALlTid,
ifWikifE DEDEFŒITUGINLIEGETA

OFICINA.:GJITO- NATRIZ
FECHA...:.20i04/r25 14.18:07 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296]CUITEFiMEKRASAilüKW
EtBffA.fi:320101002296- AHEnfŒALAVISTA

C0ifŒICIONDEEJEF ITü:

EFECTIVD...... 12.00
CHO,LŒ‡L... : 0.00
CHD.01R.FíÆ9: 0.0û

L IMERKR... 0.00



EERMONESERESA
CM CC Ob

25 DEMAV3,296 IliuER0A

CONSUL VTWO
PROVitT•URht GUI0
SEPuKlu
NUtl 528836%&

A P 63

TERtlINAL10 :107Ar
NUN.LOTE :000(,

NUM,IRMS . : •

NUM.AUTORIZAllbu a?½
FttHA .

• i 211b
HORA .I.o

NUMflEDIDOR . a M
FECVENCInlLh!0: 20 a n'

Al.0RA PúbfW : US*
)RI1ADEPA60 : EFECTi

Nombref,ltente: GAILARtlei,>v idiS

ras GRACIASPOR PREFENIWNub •x•

- ORIGINALCLfENTE-

EXENAUMONDEMC" .

EXESA
FACTURANo. 097-002-000148818

..

11ATRJZ:PASAJELDSANGELES£3-19 Y ELOY
ALFARO

AGENCIA:AASAJELOSANGELES134 't AY.'E
LOYALFARO

Autoo:acion No:1108724926
FECHAAUT.SRI: 23. SEPTIENßRE2010

VALll10 HASTû:30, SEPTIEhbRE2011
RUC:1791398245001 1

CONTRIBUV(UTEESPECIAL
Resol. No 165 ,

CONISIONPORSER.lCIOS
CLIENIE : CONSUN100RFINAl

OFICINA PAGOAGILf XPRESSdi
t.AJERO luidúßS7
FECHA . 2116/02/06 2 0.40

00 1011 St
SUBTOTAL :US$ . 36 >

l.A 12. 2 <USS . 04
UldlSIONTOTAL :US$ O . 40



I:I ium:t:iggij:1 (IMumiMEJ2eJtimJimi:rMIM:lelfil:ll:amul:ldl:Nuem
... . . . .. . . . .

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. '"'
.1768154260 17 a. 1108 19A383 VALID A$r i I 20 1 1 001-001-3809716

out'NTA 52883685 RUCICl: 0500708862
,

CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE:GAL ARD FA i
ONSU RFINAL

TELÉFONO: 3A11731
1A 052 30 028 03710 00 01

CONSUMO{M3) N.DEP y TARIFA
DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 21 LT 353 FACTURACIÓN

gggp12 0
SEC.EC

PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: . CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3,35
2010-12-17 903 2011--01-19 915

AA NTACR

TASA X NOMENCLA. EN D A 48
PERIODO . M3 riurviu autsblulADO USD 6,27

10-01 - 22
10-02 - 10
10-03 - 12
10-0¿ = 11
10-05 - 10
10-06 - 11
10-07 mum-- 12,-FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA

'
'k10-08 - , 12 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE

10-09 - . 11 FACTURAS LLAMANDO GPATI S AL10-10 - 11 FONO 1-800-242&26
10-11 - 12
10-12 - 11
1T-01 - 12

SUBTOTAL 7,63

I FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO IVA 0% 0 * OA
SG( EIAguaPotabledoest. 2011-01-19 2011-02-02 MESESDEUDA

Impresa Públicatiene certificael6ndel i TOTALAPAGAR USD 7 A T
:umpIlmientode lanormaINEN1108



JH - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretarra de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA '

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ A k
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: VELASQUEZ VELASQUEZ SEGUNDO

- Cedula de identidad: 1704038577
- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA, 10 FEBRERO 1951

45 cuapdac
n:

JCOARSNAADLOERO

B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 10 Superficie: 135 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cas do ,« X
b) Copia de la partida de defunción, si es vi,udalo*¾y
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el úldrnoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docume'ntos,qu fácreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciadola sèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dël Rd istrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrp u'ètrés bienes raíces dentro del
Distrito Metrop Iltano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIOÑES:
DOCUMENTACJONÖÓMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado for.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VELASQUEZVELASQ,UEZSEGUNDO C. Identidad: 1704038577 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JUANA GUAMAN Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ93 LOTE10

DECLARACIÓN:Yo VELASQUEZVELASQUEZSEGUNDO portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1704038577 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzodel 2011

P ESIONARIO/A/



19 22

UATORTANAHIM
. ? V3343V4242

ontam. AGËŒ
. ..

JUANAGUANAN
IntABAIRA 170403857-7 DITRIA JORNALERO4

F1 VFIASONF FLUNIO ÊÌB ELASOMET
llaW Umm
0ÛÚÉ ËÀ392

È1ËSUTITULAR

1954829

REPOBMCAÐELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

..... CERTIFICADODE VOTACIÓN .

ELECCIONES GENJe

064-0370 1704038577

VEEASQUE VELASQUEZSEGUNDO

rictuncta auno
PBŒtm CWÒN
cotocouas cotococuo
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animanenwa.masamna emunen anom v canaam

CÌHADMIMARE. 70424852-·3 00EHACER 0 STICGS
A THEl UN

RTOTAVAt.0/EËGEHÏ0E
-o 10 17

SÌÂ AS.
TABARURAIDTAV1.0

965077

REPÛBLICADELËCUADOR
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POSESIONARIOS BARRIO ATUCUCHO
SECTORUNION -IA PAZ

PARROCIUIA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESION

UMERO: FECHA: 19 de agosto del 2007

170403857-7
NOMBRES: VELASQUEZ VELASQUEZ SEGUNDO CEDULA ---------------------

CONYUGUE GUAMAN CASTANEDA JUANA CEDULA 170424852-3

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 355 MANZ:, 28 CALLE 21 CASA NS7-134

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 122.20 m2 COLINDANTES

355 .42501 NORTE 0 1 E 21
·¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ ·¯¯¯¯¯¯¯¯~¯¯¯¯¯¯

SUR 9.40m. TIXI TASAMBAY ALEJANDRO

ESTE 000 m_ GALLARDO CQ_RREg_LUQ
OESTE 13.00 m. JARDIN DE INFANTES

Construcción de 40 m2 de hormigón 2 plantas
OBSERVACION: ----------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N° 971 del 20 de junio de·1996 expide el presente certificado en base a la constancia física previo al censo.

REPRESENTANTES

Luis Carlos Aragón do Farinango
170445583.9 170624707-7 1 156875-5

Fono: 3 411-801

Nota: El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
únicamente referencial sus datos.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA

ágagaãoi i
Constituida Juridicamente mediante Acuerdo Ministérial No. 000 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 d Abr I de 1983

CãUDAD"LEON FEBRESCORDEË P&AN N

Com ante de I es a C

Recibimos de

Los valores que acontinuaci6n se detallan p a acred tar s cu nta seg n nd ca

,CUENTA CI¾EDITO S

Cuota de Inscripción

Cygalización

Pdstamos

Cuota Gastos

Lotización

Ot.ros

TOTAL:

SON:
cres

c CN

Recibido por :

NOTA: Este recibo es el dnico comprobante para cualquier recle o e



CO NTR IBUC IO NES - Esta tarjeta tiene un valor general de mmgas
- Será llevada por el morador, Quien es el respon- Sede N 0 1203

sable
Fecha Concepto Cantidad Sello

le .
- Será sellada a la entrada y a la salida

6 f. Ján
- También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta COIT1Unitaria Barrio

SECE ETAM cuotas generales "ATUCUCHO"
- Las organizaciones que cordinarán los trabajos

2't aan son

Comité Pro-mejoras Atucucho

Junta de Aguas

-T.i Liga BarrialAtuoucho No
-32 Comités Sectoriales

La Compañia - Corazón de Jesús

Ein sne - Ladera dEelCisne L.

Las organizaciones que apoyan:

Elcemsi- Frente Juvenil la Iglesia Sector:..$.4 . . 2.......¶.... S. .i... .......... ....'

UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 - Manzana.... .Ÿ......... Lote..ß.. .Ë....................
Municipiode Quito Calle........$.Ë......................................................

- En caso de pérdida costará g.000S Nombre.. .&.g.€.... .f.Â.D..Q..............l................
CONTROL DE CONCENTÑACOÑES Apellido..$.4.6.2].M...F.d..9..9.f..f.........................

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

..hm hm hm

Gentilezadel Proyecto ECU 91 - 011



.CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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PERATIVA DE-VWENDA

6611der AAi ËËõÏää
Constituida Juridicamentemediante. Acuerdo Ministerial No. 0004 1 egistro

General de Cooperativas Ñ& 3616-de 79 de Abril de 1987

auoAD "LEON FEBRESCOR E Ú" NÂÑ

de

os de

Los valores que acontinuación se detallan) para acreditar a su cuenta .según ir dica

CUENTA RE61TO SA LDO

Cuota de Inscripción

Préstamos

Lotización

Ocros

TOTAL

SON:

EFECT C Cpe N EC B

Bill. Cta Cte. N

Ni Banco

r:

NOTA: Este recibo es el único comp obant par cualquie reclamo poster or.
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EMPRESA Av.10deAgastaE1-24yAv.LasCasasRllC.:1790053881001/CONTRIB(IYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOl]ICNNo5388

oTRS
actura No. 001-006-2 8654 Factura No. 001-006-2038654

âl
haa tóanESnro11d078230212133 N de Control: 92872409-37

i a
haa an Sn ro11d07823022133 No. de Control: 92 72409-37

V or a pagar: 15.23 Valor a pagar: 15.23

4/06/2010 34/06/2010

hvFÙÑiWAUiUN UtL GUlvbUIWiuUt<: \ IWFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMlNISTRþ: 9 8724 8 VELASQUEZ SEGUNDO SUMINISTRO: Ö Ë20724 8 VELASQUEZ SEGUNDO

Códula / R.U.C.: 170403857-7 04/06/2010
36duta I R.U.C.: 170403857-7 04/06/2010

Direcclón servicio: OE1ßB NS7- N57134 NS7C ATUCUCHO )Irección servicio: OE15B N57- N57134 N57C ATUCUCHO
Dirección noÙficación:Domicilio )irección notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3135 'lan/Geocódigo: 40 20-52-460-3135
Parroquia - Cantón: COTOCOt.LAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO 'arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLlTANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: DTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: d59981-KRI-ÁM Factór de multiplicación: , 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VAt.OR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 /* ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.68
Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

yÜR ITÊs" VALORFACRJRABLE: 10.31 TASA RECOLECOION BAS Ordenanza Municipial 1 63
riociön . Actual . Anterior IConsumo Unirl •

. COMERCIALIZACION . . 1.41 VALORES.PENDIENTES.DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Enggia 20625.00 20479.04 146 KWh 10.31 1.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22h00 e Kwh G 3 51
22h00-07h00 Kih TOTAL SERVICIQELECT(IICO (1): . 11.72
Reactiva Kwhr 0
ÒemandaCliente KW 0
Maxima KW 0 a Djg (la

Maxima en go 0 ,
-

, . ÛÛÛ

VALORESFPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagarhasta: - .23/06/ 010
CONCEPTO VALOR .

4 TO L MLORES PENDIENTES:

CARSC Bye 06/18/201011:21:53AM 245535077 .

M Age SaaOmNo Oc EseFat Isar 4 stas as

VÈ.ASQUEZSEGUNDO1000928724094 15.230 123/2010
*** Fí4CTURAPAGADA ****

BINÉlSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR t. - kSINELSELLODECANCELADO,NOTIENE.VALOR t=«•w=



1930 .

FOMD-VINLTDA.
CGTí<0tWTEDEDEFWITOSIN LIBRETA

OFICINA.:QUITO- MTRIZ
FECM...: 2010-06-03 16:36:41 (CLIENTE)
CLIEMIE.:(002296)CONITEFfGEJORASATUCLOU
DJENTA.#:320101002276- AHORROSA LAVISTA

CGTŒICIONDELTEFŒITO:

EFECTIVO.......: 12.00
CHD.LOCA......: ? 0.00

TOTALDEL EFŒI 12.00

Lok 355



IRIfÀ'ilmN•1WMM:fÑillkbitallAHÚlllüß táWWWFWWÑAWWWWWWiÑ "AWWWiiGÉMéWF¾ëãŒÈÆ¾¾'
MATIEAv.MarianadeJesúsenIreAtemaniaeItalia-Apartado1370 www.edapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 | 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F ac tur a Nro . :-lisill

UC.1768154260001 AUTORIZACIONSRINo 110819/.383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-0121227 n

CUENTAN 52881.61.0 Rucici: 1713856530 CICLO SECTOR RUTA . MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 30 028 03700 00 01 1

CLlENTE:.VELASOUEZ GUAMAN SARA TELÉFONO: O • --00

CONSIMO(M3), g N.DEP O TARIFADomestico ..-..00

DIRECClÒN:BA ATUCÙCHO CA 21 LT 355 - FACTURActóNReal SEC.ECop - o
PLACAPREDIAL: Ñ57-13A SECTOR: COTOCOLLA0 -EN°DEMEDIDoR:A05331.0 CTA.ESP: 0

' DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA 2.23
ALCANTARILLADO 0,86 ---o

2010-01.-20 66l. 2010-05-18 672 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0.92

PERIODO M3

09-05 6 --•-

09-06 1309-07 12 --o

09-08 13 ""r
09 - 0 9 ........o09-10 1109-11 11 -FACTURA' SUBSIDI ADA- CONSULTA09-12 9 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-01 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL --Do10-02 11 FONO 1-800-2/.21.21. "", E10-03 1210-0A

10-05.

gusPot a esta
BTnAL 6

EmpresaFebilcationecertific clóndel a2 10-45 1A¿ Le 10 MESESDEUDA
cumpiliifento n ma I 1 08 TOTALA PAGAR USD

MB i CI CD
CH C%i o I > 9-i

2- :> ro - mr i t.a <cm -i to o co e
oc o o i o<ctocr

L. O I * JE" Mr try <e> en 4t» 1/>
© (r) r i I,5,l u,J cc <<

••
2°

-1 I.8J I ·• •• Cal 11.! U.a
CJ © O i <C to > F-

. If3 Q C..) * L. ..J I 2" •• •• id
o CD (J X" C3 < l MJ © i ...i m

4 LU JU Cal O. I LA.! <C .J F- O M I- O-
.. Œ g •M i cr3 I O ct) --J LI.J Ci <->

*2 r- LIOLD I il3MMCPŒMŒŒgI-
• -•W<Dcc I o 2"Q.MO>OO

C.) CO 'f3 i Œ I Q. . %C -l A -ã

L.L.I Œ CC BC 1 e-• :li-
...a MJ < MJ <C <c

a 2 :L" C 2 ff3 C..) I F- U.! CL Q. CL > 4tr > >



Es dios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Se«etaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNÏON LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CANO GONZALEZ LUSMILACARMITA
2.- Cedula de identidad: 1103038897

. _ugar y fecha de nacimiento:LOJA, 16 MAYO1973
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 11 Superficie: 142 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son òas dos;÷
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo i
c) Si vive en Unión Libre,documento que i alde Ñ\situación.
d) Copia del certificadode votación en el último ëvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documëntos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase Èivor'ciola encia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dikRe litrador de la Propiedad

del cantón Quitoque ompruebe que el solicitanteno
es propietario de öftg u òtrôs bienes raíces dentro del
Distrito Met'ropólitano dÛQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCUMENTACION ÔÒMPLETA, PODER ESPECIAL OTORGADO EL 6 DE MAYODE 2005

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registr d pór.



RESTUDIOS E INVESTIGACiÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CANOGONZALESLUSMILACARMITA C.Identidad: 1103038897 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 6 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por: EDISONQ.UICHIMBORIOFRIO

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: M2 93 LOTE11

DECLARACIÓN:Yo CANOGONZALESLUSMILACARMITA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1103038897 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 19 de marzodel 2011

183
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1 935

E,¾ L&
- CGTR0terfEDEŒFOSITOSINLIE TA
- GFICR- GIITO- NAIRIZ

~

..: 201¾5 11:33:55 '
.: (002296)CONI1EPRPEB¥S A

CŒNTA.R:324101002296- AHORRDSALAVISTA

. COITOSICIONŒLŒFOSITU:

.

' EFEfr190, - 12.00
. CHD. 0.W
. CHB, 0.00
. . CHa, - 0Æ
. op · Org

ŒPOSITO: 12.00



ONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS -

Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

RRIO y BARRIO ATUCUCHCUCUCHC SARRIO A~^UCUCHC

r Un 60 La Pag I; - -g Ñ Heiru le 79; 2 ? V ?? 3ector unión La Post

BARRIO TUCucHC NRRIO ATUCUCH.C
r Un én 1.0 Poz / - ¶ , Sector Uniór La Pgy

RIO A UCUCHO RRIO A UCUCHC 'ARRIO ATJCUCHC
tor Uni'n La Por

,¡C^)(//...
y in p . 3 1 Oe Sector Unión in Pgy

TUCUCHC ATU UCHC
&Î Sector Uni'n La Paz /¶ Ÿ/ - 'ÏV- ·

tor Unón La Paz lo.. 0° ter Cuál ..a pag..
CUCHC BARRIO ATUCUCHO . RRIO ATUCUCHO

3 Sectpr Uni n La Poz ? (e f, / -..<r?- ~~ G Pa 1 Y - ½W Uniún egg

Un

UCHC 8 A C C
.4 y , 4 2

or en
BARRIO TUCUCHC JARRIO RTUCUCHO

Uni'n La PON i; - f Unión 19 pg
'

- // '70
'ARRIO ATUCUCHC

evor Uni69 La Paz
O TUCUCHC RRIO A T'UCUCHC MRRIO A TUCUCHO

Sector Unón to Ÿoz y,¡., y r Ulión Lg pay F- it teckr Unión Lo ygg
RRIO TUCUCHC 10 ATUCUC½C RRIO ATUCUCHC

Unón La Paz 9 - ilt q nió W pg, actor untrin Lc PuA

O TUCUCHC IO ATUCUCHC BARRIO ATUCUCHC
i If for nión Ig p

Sector Unión La Paa
BARRIO ATUCUCHO

TUCUCHC . JV ru
TUCUCHC

r uniónUtaC

HC

A UCUCHC i V i TUCUC C i
Secte; uniin to y

or Unión to Patar 004 La Paa x



3 NTR IBUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
- Tar'eta Comunitaria BarrioConcepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemst

Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
Liga BarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales Espacios Altemativos
LaCampiña

UICAPCorazónde Jesús
ElCisne Proyecto ECU 91-011

Laderadel Cisne Municipio de Quito
Jesús delGranPoder UNICEF
UniónLaPaz CAVlP
LaEscuela
Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector: / / A-

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana: )..9... Lote:
.... .

Calle: . .......$..2.

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal:

Nombre:

CONYUGE

Nombre: .... ......,........ .... .. . . . ...

Apellido: .........................

C.I.:
.............................. . . . ..... ........ ......

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

TotaI Mingas .........................................................................................

Adultos Jóvenes Niños
Total Concentraciones .........

h m h m h m
Total Contribuaiones .......................... .........

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



llPRESA Av.10deAgasbE1-24yAP.LasemR.U.C:09¾3881001/CONSBUVENTEESPERRESQLtdNNa5ma EMPRESA Av.10deAgoloEl-24yAv.LasGuas.RU.C:179005388f001/CONIFBIYENTEESPERI #e.5368t,ÉCTRICA ELÉCTRICA'
.'

llTOS.A.
Factura No. 001-006 1552404 l NiñMME "°

Factura No. 001-006-1552404 58 EEMMMM '

I
haa tón

n
ro11078202233 o. de Control: 92881908-69 rithaclônSRI 11078230212133 No. de Control: 92881908•69

lor a pagar: 12.01 Valor a pagar 12.01

06/05/2010 25/0512010 06/05/2010

ACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

RO: 928819 - 8 Í ,
CANO GONZALEZLUSMILAC .

SUMINISTRO: Í 928819• 8 \ CANO GONZALEZ LUSMILAC

J.C.: 110303889-7 06/05/2010
C4dula i R.U.C.: 110303889-7 •

-- .
. .

06/05/2010

arviolo: 0E15 N5T 137 N58 ATUCUCHO Direccl6n servicio: OEIS NS7 137 N58 ATUCUCHO
"

otificaciôn: Domicino Dirección notificación: Domicilio
digo: 40 20-52-460-2935 Plan/Geocódigo: 40 20-52•460-2935
Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUlTO

Residencist (Baja Tension) TÀrlfa: . Residencial (Baja Tonsion)

TRQggÇSgRVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
533É03•NEX.AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

rdidas en fransformaclðn: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.56
4/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

üÉÜTUitAS Valores , VALORFACTURABLE: 8.85 TASARECOLECCIONBAS Ordonanza Municipial 1.49
Actual Anterior Consumnunid

.. . ] COMERCIAU2ACloN 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
6252.0C 614.0C 12 Kwh .8 SUBSIDIOCRUZADO · 1.50 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 3

---

I.V.A.(0%) 0.00
---- TOTALSERVICIOELECTRICO(1)i 8.76

-- Su ahorro por la Tarifa de
la Dignida0cl0 .de

S PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: )BASEPARA E 1
Pagar hasta: 25/05/2010

WCEPTO ~
• VALOR

ALORES PENOtENTES:

ksMisitspedilericEs:Feburapupp

3DECANCELADO,NOTIENEVA INELSELLODECANCELADONOTlENEVALOR
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ESCRITURA DE PODER OTORGADA POR DOÑA

LUSMILA CARMITA CANO, A FAVOR DE DON EDISON

PATRIClO QUICHIMBO .
---------------

NUMERO ocsocuaros ouisce.-

En Madrid, a seis de Mayo de dos mil cinco.-

Ante mi, FCO.-JAVIER TRILLO GARRIGUES ,

Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la
misma,---- ----------------------

Francisco JavierTrillo Garrigues
NOTARIO

Hermosilla, 48 -

2° Dcha.
28001 Madrid

Tl& . O1 C 7K1 CAA 01 A 2CO CTK TT,-. O1 C 97'2 O A



605637057

02/2005 gå Fco.Javier TrilloGarrigues
o ut, NOTARIO

Hermosillo 48 - 2 °2c"c
- 28001 MADRID

/g Telèts. 91 576 15 40 -97 435 85 76
O • $ Fax. 93 577 39 20

ESCRITURA DE PODER OTORGADA POR DOÑA

LUSMILA CARMITA CANO, A FAVOR DE DON EDISON

PATRICIO QUICHIMBO .
--------------------

NUMERO OCHOCIENTOS QUINCE .
-

En Madrid, a seis de Mayo de dos mil cinco.-

Ante mí, FCO.-JAVIER TRILLO GARRIGUES ,

Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la

misma, ---------------------------------

-----------= COMPARE CE = ------------

DOÑA LUSMILA CARMITA CANO GONZA-

LEZ , mayor de edad, soltera y vecina de MADRID , con domici-

lio en CALLE MESON DE PAREDES, 7 1° I. Con Permiso de

Residencia número X4236450B, vigente.---------------

Interviene en su propio nombre y derecho.----

Identifico a la compareciente por su documento ex-

hibido y tiene a mi juicio, capacidad legal necesaria para otorgar

la presente escritura de poder. ----------------

-------APODERAMIENTO---------------

Confiere poder a favor de DON ITÏ3ISON /

PATRICIO QUICHIMBO RIOFRIO, de nacionalidad ecuatoria-
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na y con domicilio en Quito(Ecuador), Casa 137, lote 57, Calle

Unión La Paz 22 H, Barrio Atucucho, (Parroquia Cotocollao),

con Cedula de Identificación 070482621-3, para que en nombre y

representación de la poderdante pueda ejercitar las siguientes fa-

cultades: ---------------------------------------

Formalizar la escritura de Compraventa, a nombre

de la poderdante, de la casa 137, lote 57, Calle Unión La Paz 22

H, sita en Quito(Ecuador), barrio Atuoucho (Parroquia Cotoco-

llao).----------------------------------------

Firmar a tal efecto cuantos documentos sean necesa-

rios a tal fin. ---------------------------------

------OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION-----

Hago las reservas y advertencias legales.--------

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica

15/1999, la señora compareciente queda informada y acepta la

incorporación de sus datos a los ficheros automatizados existen-

tes en la Notaria, que se conservarán en la misma con carácter

confidencial, sin perjuicio de las remisiones de obligado cum-

plimiento.--------------------------------

Yo, el Notario, doy fe: ---------------------

De identificar a la compareciente por medio de su

documento exhibido .
-----------------------

De haberla permitido la lectura de este instrumento

público, por su elección, de conformidad con lo dispuesto en el



605637058

artículo 193 del vigente reglamento notarial. ----------------------

De que el consentimiento ha sido libremente pres-

tado por la compareciente , que firma conmigo este instrumen-

to público. --------------------------------------------------------------

De que el presente otorgamiento se adecua a la le-

galidad y a la voluntad debidamente informada a la otorgante .

Y, en general, del total contenido de este instru-

mento público, redactado conforme a minuta presentada por la

compareciente, extendido sobre dos folios de papel timbrado

del Estado, exclusivo para documentos notariales, de la serie 6D

. , números 5637055, 5637056 , en cuyo último folio signo, fir-

mo, rubrico y sello. ------------------------------------------

SIGUE LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE.- SIGNADO:
JAVIER TRILLO.- RUBRICADOS Y SELLADO. --------------

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3a LEY 8/89
BASES DE CALCULO: Sin Cuantía
ARANCEL APLICABLE: 1, 4, N" 8
DERECHOS ARANCELARIOS -

Total Factura: 42,43€

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda fiel-
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mente donde queda anotada. La expido a instancias de LA
PODE ANTE en dos folios de pa el exclusivo ara documen-
tos notariales, números 5637057 y 5 37058. MAD D El mismo
dia de su otorgamiento. DOY FE.--------------------------------------

0

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre}

L Pais: España
F1 oresente documento público

Ha sido Ermado por 0,u,(ig

. t o c. i r a de OT I
4. Se halla selladoltimbrado con el de su Notaría

NIHILPRIUSFIDE CERTIFICADO
Al6465063 5. En Madrid 6. El (36 - tuc o -'2.cn6

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid

Con el número PTS
9. Selloltimbre: Firma:

DoñaAliciaAragoncilloibeas
\firma delegadadel Decana f



EMPRESA Av.10deAgosloE1-24yAv.LasCass.R.U.C.179¾9881001/CONTRIBflYENTEESPECIAL/RESOI.UCIÓNNo.¾ EMPRESA Av.10deAgosloEf-24yAv.Lascasas.RUC.1790063MID01/CONTRIBlIYENTEESPECIAi./RESOLUCIÓNND S388
ELÉCTRICA ELECTRICA

,
Ql)ITOS.A. Factura No. 001-006-5510445 OUITOS.A.

Factura No. 001-006-5510445
Autorización SRI: 1107832233

. (19 Lontrol: 136/18513-68 Autorización SRI: 1107832233 No. de Control: 136718513-58
.

r Vällda hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 5.29 válidahasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 5.29

SUMINISTRO: 1367185 - 0 CANO GONZALEZ LUSMILA SUMINISTRO: 1367185 - 0 CANO GON7.ALEZ LUSMILA

Cédula / R.U.C.: 110303889-7 05/01/2011
Cédula I R.U.C.: 110303889-7 05/01/2011

Dirección servicio: OE15 NS7 NS7137 PB N57C ATUCUCHO(UNION L PAZ Dirección servicio: OE15 NS7 N57137 PB N57CATUCUCHO(UNION L PAZ
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio a
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2930 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2930 -'

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
'

- OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 533200-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR -

.

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 0.14
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Dias: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 3.60

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.14
riiMÍÑn Actual Anterior ConsumoÍUnid COMERCIALIZACION y 1.41 - VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

- -

285.00 2285.00 I.V.A.(O%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): ' ' '
3.811 C3

00 07
---- TÒTÂI SE VIClQEÜECTRIQ(i) 1.41 - 4..

Su aho taesarefade

TOTAL A PAGAR
0.00Ygyniainpaco Valor servicio eléctrico (1): 1.41

. Otros valores a pagar (2): 3.8

' ORES PEND R SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARA REÌE

c. .
Pagar hasta: 24/01/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR SC 000 01/24/2011 13:07:37245558071

CANO GONZALEZLUSMILA1001367185î325.2901/24/2011

SINELSELLODECANCEIÁDO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADÒ,NOTIENEVALOR
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© MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apañado1370 wwwemaapq.govec- Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnemde1997

-

" Fac tur a Nro . ".WEUUU...""".1
RUC

176815426000T¯AUiÖRIZAClÓNSRINo
1108 19Ä383 VALIDOHASTA r i l 2011 001-001-3809751 f.'°"°i"-*"°'

CUENTAN 528865&A RUCICl: 070&S26213 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDORFINAL 16 052 30 028 06190 00 01

CLIENTE:GUICHIMBO RIOFRIO EDISON TELÉFONO:0
CONSUMO(M3) 1 1 N.DEP O TARIFADOme S Ì. i CO

DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CA 22 LT 35A FACTURACIÓNReal SEC.ECV
PLACAPREDIAL:N57-162 sEcToR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR:&053307 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA ;3·07
ALCANTARILLADO 1,19

2010-12-17 1 067 2011-01-19 1 058 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,92

PERIODO M3 MONTO SUBS I D a ADO USD 5,75 1

10-01 - 15
10-02 - 1210-03 - 15
10-0& - 17 -

10-05 - 13
10-06 - 13
10-07 - 12 -FACTURA SUBS ID IADA- CONSULTA ) , «

10-08 - 12 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE • •

10-09 - 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL i \ -..

10-10 - 11 FONO 1-800-2&2426 h '.

. SUBTOTAL 7,28
SG$ El Agua Petable de esu

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% 0 , OO
EmpresaPúbilcatfenecjrtlficaciëndet L20JJ-0J-19

. J 2011-02-02 • MESESDEUDA
cumplimientodelanormalNEN1106 1 TOTALAPAGAR USD 7,28



REFORMADOMEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo.02935 DE NOVIEMBREDE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADONo. 000653 Ouito, 16 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRRO • • ANO

DRQUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
tÃbanode Atucucho certificala posesión delsiguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector: Unión La Paz Manzana No. 93
Entre· Calle OE15 y Calle N57C Lote No. 11
Areade terreno: 142 m2 Casa No. N57-137

Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, œrtifica que el grupo familiar
constituidopor

Señor C.I.
Señora: CANO GONZALEZLUSMILACARMITA C.I. 1 1 0 0 3 8 8 9 7

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 6 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la Institución: ACTUALIZACIONDE DATOS

ntame ,

SO A
'

Luis Robles e María Granda
PRESIDENTE ATUCUCHO '

REPRESENTANTE SECTOR
UNION LA PAZ

Documento válidopor 90 días



, 194 6)R- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:RIVERA OLMEDO SEGUNDO JOSE REMIGIO
2.- Cedula de identidad: 0500518915

. .ugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 22 DICIEMBRE 1949
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: PROFESOR EN GENERAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 12 Superficie: 154 m,2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casa'dos;> X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o'
c) Si vive en Unión Libre, documento que risp'alde tàl situación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos uiãcrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciËdola,sŠntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dŠl R$isÌradorde la Propiedad

del cantón Quito qu,ËcoÊþr'dÃbeque el solicitanteno
es propietario de ofrg u òtrosbienes raíces dentro del
Distrito MÓtropË\\tanodËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION CdMPLETA, CESIÓN PARTICULAR OTORGADA EL 3 DE ENERO DE 1998

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¡Sor.



JRESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RIVERAOLMEDOSEGUNDOJOSE REMIGIO C. Identidad: 0500518915 Ocupación: PROFESOREN GENERAL

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: FILOMENADELCARMENBOLAÑO Cargas familiares:

DATOSDEPOSESfÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: JOSE ALBERTOBOLAÑOSBOLAÑOSDelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI__NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único fote en: MZ93 LOTE12

DECLARACfÓN:Yo RIVERAOLMEDOSEGUNDOJOSE REMIGIO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0500518915, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

120 $
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ECUATORINAM**** E33 12222
CASAID FILOHENAÐELCARFBIBOIRES
SECitWRIA PROFESOREN
JOSEAMABLERIVERA -

CIUDADANIA 050051891-5
NMIA RDSAinEDO RIVERA01.NEDDSESIRSOJOSEREMIBIO

BMRA
'

20/10/2003 COTOFAXI/SmulSILIISAguls11.
20/10/2015 22 DICIENSRE1949

001-1 4102 00261 M0081353 comiu saansa.:
SAGUISILI 949

REPOBUCADEt.ECUADDR
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CASADO SEGUNDOJ RIVERAGIÆDO
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EMPRESA Au10deAgostaEl-24yAKlasCasasRUC:1790053881001/CON'N1EESPECIAI./RESOLUCIONNo.5368 EMPRESA AutodeAgostoff-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/l?ESQLUCINi5368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552405 QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1552405 IEEUMiiMidi

al a
iaa unESn ro11d0782321233 o. de Control: 92882008-40

"I a
laacs anESn ro11d07823021233 No. de Control: 92882008-40

alor a pagar: 7.22 Valor a pagar: 7.22

06/05/2010 06/05/2010 I r 5/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928820 - 1. RIVERA OLMEDO JOSE R SUMINISTRO: Ë . 928820 - 1 | RIVERA OLMEDO JOSE R

06/05/2010 06/05/2010
Cèdula / R.U.C.: 050051891-5 Cèdula I R.U.C.: 050051891-5

Dirección servicio: Ol¯15 N57- 129\N57C ATUCUCHO Dirección servicio: OE15 N57- 129 N57CATUCUCHO
Dirección notificación Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-2945 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2945 *

arroquia - Cantón: COTOCOLLAO \ DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial/Baja Tendio Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DELÁERV/CIO ELECTRIÒQ:- OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 511856NE -AIVI -Factor de inuliiplichción: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transfoimación: . O % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.44
Desde:05/O 2010 stà: 05IOS/2($10 Dias: 30 Tipo cpnsumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

U VALOR FACTURABLE: 6.87 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 1.04
. CDsirÏnci3n: Actudi Anterior IConsumo Unid COMERCiALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTitlCO:

-6 ACR
.D . EC

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

B ARI.DIG.COME
L ËIWÏÕÍ G )T 54

a po

ORES PEN /EN EP )BASE PARA RETENCION1%: o.oo
Pagar h ista: 25/0! /2010

CONCEPTO LR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

890000-TOO-9EO-BOC

NELSliLLODECA E ADO,ÑOTIENEVALOR Uk SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,,s.ac.

(J1
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K POTESTATE LEGIS ' '

NOTARIAUNICA

DELCANTÚNPIMAMPIRO

, ,

COPIA.SEGUNDA

NOTHRIOUNICR
DELCANTÔNPIMGMPIRO DELASESCRITURADE: PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADAPOR:Et Sr. José Alberto Botaños sotaños.

A FAVORDE: El Sr. José Remigio Rivera Olmedo y esposa

EL: 03 de enero de 1998

CUANTÍA: S/.38.000.coo,oo

Pimampiro, a 27 de junio del 2010



I
UUI

TA DE APERTURA.-Yo Licenciado Rigoberto Justicia Vargas-, hota

rio Público de este Cantón de fimampiro,.d
. BAÀJP ""

disposicionès legales, abro el'presente Pi OIOWM_Tuvad .

I
"BLI .oS, a celebrarse en el año de mil no -

- enoa y ,

ocho.-Para constancia, firmo y sell is tres de enero de-

CANTON fith MIANU

"ROKESA DE COMPRA-VENTA.
- En pa ciudad de Fimampiro, 9

CTORGABA POR LOS CONYUGES: JOSE Cantón del mismo nombre', Pro-

ALEERTO BOLAÑOS ËOLAPOS Y AURAL vincia de Imbabora, hoy dia e-

ELISA CAMEANA NAVARRETE. . tres de enero de-mil novecier

isRTYTP-TO RTVERA OTMRns V WTT,OME- TicenciRdC Rignherto ,Tuot-inia

E? D2L DARMEN BOLAËOS, .

Yargas, Notario Público de es
16 -

TOR. S/. 38 .000.000,.00 te Cantón, comparecen por une
17

Di Una copia., , parte en calidad de promiten
18

tes vendedores, los cányuges:

José Alberto Bolaños Eolaños y señora Aura Elisa Campaña Nava-
20 -

·

riete; y, por otra parte en calidad de promitentes compradores,

los cányuses:'Seauudo José Reutiaio Rivera Olmedo y señore Filo-

22:.mena del Qarmen Rolaños, por sus propino derechom, T.om enmphre

23CiBÈÌGS son ecuatorianos, mayores de èdad, casados, los primeros

domiciliados en la ciudad de quito, al paso por esta ciudad y los24

de s vecinos de este lugar, hábiles para contratar y obligarse,

a quienes ße conocerles doy fe; bien instruídos por mi el Kota-
26

ilö, en el obleto y resultados de este documento que a celebrar

Llo--Preenden, me calicita álove a sacritura pública la minuta que

_ame presentan.cue'copiada es como signe•"SEFOR'NOTARIO.-Er el -



t.Protoonlo de vaerituras túblicas a su cargo, sirvase insertar -

una más de promesa de compra-venta, al tenor siguiente:PRIMERA

Lds'cónyuges:José Alberto Boleños Bolaños y Aura Èlisa Campaña

4 -

T Sus propios dekedhos, tienen a bien prometèr dar
.

en vn a e en a enajenación a favor de los cányugesãosé-

Re di Q do y señora Filomena del Gärmen Bolaños ,
un--

lote de terreno en el que está construida una casa de habitacicn

amismo cuya superficie es la de CTENTO SETENTA METROR CUADRADOSy

y que se encuentra ubicado en la Cooperativa de Vivienda denomi

nada "INTICUCHO", barrio del mismo nombre, verteneciente a la -

eiudad de Quito,Cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha

y está signado con el número tres cuarenta y cuatro, de la man-
17

zana tres "B", calle principal número "veintidds" de acuerdo a-

a la numeración de la Ilustre Municipalidad del Cantón Quito, le

corresponde el número "cincuenta y siete" "ciento veinte y nue-

N ve.¯Cooperativa de Vivienda que fue aprobada uteñieuLe acuerdo -

mainistorial ane mil motorian om treinta y dos, del treinta y uro

17de noviembre de mil novecientos noventa; casa de'habitación que

mauenta con sus respectivos servicios básicos, como son agua po-

table, luz eléctrica, con sus medidores instalados en dicho bien

20Enmueble. Habiendo sido adquirido por los promitentes vendedor s

21an calided de Socios activos de dicha Cooperativa, por adjudica

22 Ô¶, CD 8 PROTiÌUTA þÚ¾])OA B ey UPDÌTO en ÌTËWiÌR, 18 mismS-

va aue otorga la Ilustre Municipalidad del Cantón Quito, y será le

24 Talizada el momento de .iustificar con todos los documentos nec_e

263uales está este bien inmueble son: NORTE.- Con Jardin de Infan-

7tes Luis Felive Borja, en diez metros;SUR.-Calle Pública, igual

Longitud;ESTE.-Raúl Cháyez,diecisiete metros;OESTE,Nanuel Televa.



Cato , cá-o , , Ð 5 - ooh
TERCERA:- El prec'io pactado por las'- partes de común acuerd

i=bre=V=voluntaÂiamEfe ár-1

es el de TREINTA .,Y OCHO.,MILLONES DE SUCRES, que los g

4- Ì8S compradorey,' pagan à los' pr'orii'tintese veridÑdoresi, e n o

, _efectivo al contado y en mo^neda
de libre circulación, ra én -

por la cual,v hacen= la eritregannaterial del ié'r inmuebie ue'í
6

prometen dar,en=venta a lob cányúges Rivera-Bólaños, a fin dë-
7-

que lo habiten', lo utilicen y logocen como dueños y señores det

mismo, entrega material-gue la hacen con todos tus dereäh s, --

usos, costumbres, servidumbreä, y más anexos que determina la
10

1 ley y se sometàn a' realizar todo el Saneamienlo de evice

confomre determine la Nonna nertinenté del Códigó Civii, ßÁËÄ
su legitima tradición -de

dominio:- CUARTA:- Los oromilentes -

compradores, así cdéo también los primitentes venäedores, que-

darán sujetos a todas las normas prescritas por los reglamentas

de la Cooperativa ,de -ViviendaTNTICKUKO,.así como también se

someterán a los trámites necesarios tanto Judiciales como ex-

trajudicâles que déterminé la Œl'ustre MunicipaÌiiadŒe'l'canión-
pito,.a f;in de que la escritura definitiva de adjudicación --

ue realizará la Entidad Municipal en referencia, se la hagè -

rectamente, a nombre de los promitente~s-compredores",
y no a-

Tor de, los promitentesa vendedores-, en el tiempW que determi: Te

Institución Reguladora.- UINTS/- CLKUSULA PENIL:- Los pro

tentes vendedores se comprlmetpn para los promitentes com-

pradores a realizar todos los trápitesiinherentes;hasta le le-

itima legalización de la escritura odblica definitiva, caso

7
de incumolimiento de su tarte, quedarán obligados a realizar-

la_devolución del dinern one.reciben nor omte conceptos. om der r



Íir - TEEIñià T GUbu MILLUIMS DE SUCRES más los
irtiereess^

A>Lilygnieg nei dos y en re-voncieren, 'gaatosi judicialm, en lo:s

n° uirán honorarios del aboged defenecr ,

onæccoo
de

contrroversia judicial, así comos también pagarán una°mult'a We -

4

Veinte Millones de Sucrer,- Por lo que desde ya ,los pr,om;itentos

vendedores, renuncian a todo derecho<ybeneficio que ot-orgue la

Cooperativa y la Ilustre Muniel-pahidad da,Quito, ya que eston
7

derechos les corresponde legitimamente.a.los promitentes compra

dores.- SEXTA:- Los-gastos que determiñe la celebracióntde le
9

presente promesa de Compreventa, son de _cuenta de los promiter.

tes,compredores, los mismos que quegan-faculÃadosa irscribir-
11

. este documento en el Registro de la.Propiedad Reevectivo, sž-er
17 '

gue lo creyeren conveniente.- Las partes'aceptan todaë y eaca
13

na de las cláusulas constantes en este docuàento,spor ser
14.

1salaborado en su beneficio.- Renuncian domie'ilin y se sujeggy

Los jueces compefentes, Na materia civil de ésta jurisdicción

~estableciendose el tr'mite Ejecutivo o verbal sumario, en caso
lesjuicio.- Usted, señor Notario, ipcorporará las dem:'s cldusults

-de e'stilo para la plena validez y ežicacia de este instrumento-

Po

Público".- (hada aquí la minuta que los otorgantes la aceptÃ$
.tm todas gus partes,.).- la misma que está firmada ,por el doctor

aime Sánches.- Para le celebración de esta-escritura, se obse:
22

varon los iteceptos legales el caso: y leida que les fue a los
23

comparecientes, integramente, por mi, el Notatio, se afirman y
74 «

ratifican fin'mando en unidad de acto, de todo 10 enpl doy fe

,«.c.c.no. 10001797*-5 e.V. no, 100097421-5
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Es4 UN COPIA CERTIFICADA, de los correspondientes
i ales pt e se encuentran bajo mi responsabilidad, razón por la

cual la coñfieto Añaday sellada. Pimampico, veintisiete de junio del dos
mil dier.

Dr. o eran Almeida

NOTARIO PÚBLICODEL

CANTÒN PIMAMPIRO(E )

NOTARIA
ONICA

CANTONPNPIRO
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Estudios=e=Investigación-
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Ter'itorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: TENELEMAAUQUILLA MANUEL
2.- Cedula de identidad: 1704938412

s. Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,30 MARZO1957 2

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑ\L
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 93 N° Lote 14 Superficie: 267 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si s a do X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo'
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos,quiécrediten el origen X

y tiempode posesión dgl lote;
f) En caso de encontrase 'divofciado/a sèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadid I Regisfrador de la Propiedad

del cantón Quitolgue compruebe que el solicitanteno
es propietario de oÍroòtfŠ bienes raíces dentro del
DistritoMefrop litan dËQuito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACJON ÖÒMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¢ór.



IRESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apeltidos y Nombres completos: TENELEMAAUQ,U1LLAMANUEL C. ldentidad:1704938412 Ocupación: ALBAÑ\L

Estado civil:CASADO Nombre del cányuge: ROSAHERMINIAIZACRUZ Cargas familiares: *

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: St NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ93 LOTE14

DECLARACIÓN:YoTENELEMAAUQUILLAMANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1704938412 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas dil
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 201

POSESIONARIO/A
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CUENTAN°: 52883283 RUCICl: 1706938/.12 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.CONSUMIDORFINAL ll. 052 30 028 Ot.210 00 01
CLIENTE: TENELEMA AURUILLA MANUEL TELÉFONO:3t.10871
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730263 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715820

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Rc. Tanás Nieto Terán . en su calidad
de "GERENTE .COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) TENELEMA AUQUILLA MANUEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704938412 y/o RUC
parte que en lo-posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE"-libre y volun-

-

tariænente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730263 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCDCHO CA 22 LT 357
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Frovincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.-- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el immueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883283 14 52 30 28 4210 0 1 Domestico Normal

TERCKRA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.û1.- LA EMAAP--O,se obliga para con
El Cliente a observar-lo determinado-en la-Ley Orgánica de-Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

._ a) A gres_tar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

Iberoamericana Primer
delaCultura n o

2004 laHummidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-22ial 9 501-940 .• Eax:2.5 .-404 www.emaana.com.ac
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c) A repara lis instalacioil s defict;uo_sasique impidan entrega-deläser
vicio en forma eficiente,sin costo adicionaÌ siempre cuando los mismos
obedezcag.a causas imputables a la EMAAP-Q

d) A mantene un Régistro dá, Reclamos;
e) A reinteg ar los valores cobrados por .servicio no prestado, dentro del

plazo que determi,na la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de .consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al

consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación; ..

.. .

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca

tidades mayores a una cuota;
j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.S

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Cons3titución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:-

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y periu cios por deficiàncias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A _seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por-mejora del servicio, mora en el pago y -

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-

zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,
e) A no obstaculizar a los funcionarios o .empleadosje la EMAAP-Q, en la '

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



.La ingb_servancia,..a las..prohibiciones establecidas, .dará lugar a la-Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente .

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito-

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

--Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56548 76,600 0040715820
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

abajandojuntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No Quito, 27de agostode 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atuencho certifica la posesión del siguiente predio:

-1.- UBICACIQN DEL PREDIO ,
'

Aselitat¯úiento
Urbano Atueucho Clave Catastral 42501

Sector
¯

ÜNION LA PAZ ManzanaNro 19
Calle 2 2 Lote Nro 13
Ë$tre:Üali 22 y Calle H CasaNro N57-119

Area de terreno 2 68 , 8 7 m2 Area de construcción 8 1 n12

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor TENELEMA AUQUILLAJfANUEL C.L 17C4 3841--2
gexx

Señora IZA CRUZ ROSOMERMINIA C.I. 05C1 85/6-9xxx:x<x

Son posesionarios del mene nado lote de terreno



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitèPro-mejorasAtucucho ElCemsi .echa Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas .

Tarjets Comunitaria Bar7ic
- - ---

LigaBarrialAtucucho Frente Juvem! ,
- "ATUCUCHO"

5 - 45 I ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña .

Corazónde Jesús EspaciosAltemativos e c.
ElCisne '

.

'
UICAP

o LaderadelCisne
-- - ProyectoECU91-011

- Jesús delGranPoder - gg
UniónLaPaz . Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFGruposde Comunicación
Gruposde Mujeres CAVIP I

Sector: .. .9.1.9.9..... .f...Ÿ. .i........... ...............

- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
. Manzana: ...3..E.......Lote: ..f..4..É..................

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:...÷..... .... .... ......................................

Apellido: . . . . ...Û.u.g.ä.9. ................

C I . 404937¤ J-2
.- em a saamahamenes-memmes..mesemumanumammemmmesmamammmmenemammesmesa

CONYUGE

Ape!!ido:
.~.

e....C.9Mg...............................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Tota1Mingas . ...............................:...................

- Total Concerýaciones ................s.................
Adultos Jóvenes Niños

.Î¾5 pcot Esa - Total Contribbciones ....................................... h m h m h ni

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 )



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
-- - F cha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salid
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SEGUNDA

REVOCATORIA DE PODER Y PODER ESPECIAL

MANUEL TENELHMA AUQUILLA

LUIS TIPANTUÑA GUANOTASIG
AMPARO ROCIO TENELEMA IZA

11 DE MARZO DEL 2010

INDETERMINADA

.
11 MAR O 20



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL

. QUE OTORGA:

MANUEL TENELEMA AUQUILI A

A FAVOR DE:

LUIS CESAR TIPANTUÑA GrUANOTASIG

CUANTIA: INDETERMINADA

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA:

MANUEL TENELEMA AUQUILI A

A FAVOR DE:

AMPARO ROCIO TENELE A

CUANTIA: INDETERMI

Dí 02 copias G. .

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

dor, hoy día juevesonce (11) de MARZO del año dos mil diez; ante mí

FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, Notatio Público

és Segundo del cantón Quito,comparece en calidad de rnandante el

or UEL TENELEMA AUQUTT J A, por sus propios derechos.- El

ciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en



esta ciudad de Quito,con capacidad legal para contratar y obligarse; bien

instruida en el objeto de esta escritura pública, a la que procede libre y

voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

revocatoria de poder especial, contenida al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente revocatoria de poder especial el señor MANUEL TENELEMA

AUQUILLA, por sus propios y personales derechos. El compaieciente es

ecuatoriano, casado, mayor de edad y plenamente capaz para contratar y
obligarse como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE.-

El compareciente señor MANUEL TENELEMA AUQUILLA, por mis

propios y personales derechos, otorgué poder especial, a favor del señor LUIS

CESAR TIPANTUÑA GUANOTASIG, mediante escritura pública

celebrada el diecisiete de octubre del dos mil tres, ante el doctor Remigio

Aguilar Aguilar, Notario Trigésimo Octavo del cantón Quito.-TERCERA.-

REVOCATORIA DE PODER.- Con los antecedentes expuestos el señor

MANUEL TENELEMA AUQUILLA, por sus propios y personales

derechos, REVOCA de modo total el poder especial, descrito anteriormente,

con lo cual deja sin efecto el mandato y todas las facultades allí conferidas y
establece que en caso de realizar cualquier acto o contrato para los cuales

confirió tal mandato, lo hará de manera personal, disponiendo que con la

presente revocatoria se siente razón al margen de la matriz de dicho poder, en

el-protocolo de la Notaria Trigésima Octava del cantón Quitoy se notifique

de esta revocatoria al mandatario. CUARTA.- PODER ESPECIAL.-

Mediante el presente instrumento público el señor NLtNUEL TENELEMA

AUQUILLA, por sus propios derechos, libre y voluntariamente confiere
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de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número uno

siete uno nueve dos cuatro dos tres siete guión cero, domiciliada en esta

ciudad de Quito,para que en calidad de mandataria a nombre y representación

del mandante realice lo siguiente: A) Para que comparezca ante el Comité Pro

Mejoras de Atucucho, de la parroquia Cotocollao de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha y solicite el otorgamiento de escrituras públicas de

propiedad del predio asignado al poderdante, del mismo que se encuentra en

posesión; predio ubicado en la calle veintidós y la "H", manzana tres B, lote

número trescientos cuarenta y seis (346), (actualmente dicho predio tiene

numeración municipal cincuenta y siete guión ciento diecinueve (57-157). B)

Para que realice los trárnites para la suscripción de la escritura pública de

adjudicación o compraventa, según corresponda y firme dicha escritura de

adquisición del predio a nombre del poderdante; tramite la transferencia de

dominio ante el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy obtenga el

registro e inscripción del contrato en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito;C) Realice mejoras en el predio, esto es solicite aprobación de planos

para la construcción de una casa de habitación y todo lo que implique mejoras

del predio, para lo cual podrá solicitar al Municipio del D trito Metropolitano

el correspondiente permiso de construcción, podr' citar autoti2ación de

subdivisión, declarar en propiedad horizon , ,razon por la que queda

facultada para que en mi nombre firme do e documento que sea

necesario; D) Comparezca a la Cooper a de Ahorro y Crédito Andalucía y
realice depósitos y retiros de mi cuenta de ahorros número cuatrocientos uno

ESI Ón CerO URO gulón cero cuatro cuatro tres seis cuatro guión ocho (401-01-

-8), para que disponga de esos retiros en la realización de las mejoras y
actos que implique el cumplimiento del mandato; E) Para que suscriba

atos de attendamiento del inmueble, reciba los cánones arrendaticios,

registre o inscriba dichos contratos; F) Obtenga judicialo extrajudicialmente.



la terminación de los contratos de arrendamiento y la desocupación del

inmueble si el caso amerita; y, G) En fin la mandataria queda investida para

reahzar a nombre del mandante todo acto que se requiera de su

consentimiento, a fin de que no sea la falta de estipulación lo que obste el fiel

cumplimiento del presente mandato, incluso queda autorizada para dar

procuración judiciala cualquier abogado de su·confianza de conformidad con

el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano.

Usted señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo necesarias para la

plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que la compareciente

la acepta en todas sus partes y queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal, suscrita por el doctor Luis Robles, con matrícula profesional

número doce mil novecientos trece del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso, y
lcída al compareciente por mí el Notario se ratifica en su contenido y firma

junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SR. MANUEL TENELEMA AUQUILLA

DPe.E N E. SOLAND P.

NOTAlUO YIGESIMO SEGILNDO DEL CANTON QUITO
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ECUATORIANA E44314M2
CIUDABANIA 171924237-0 60ÛÒÐ

TENELEMAI2A AHPARO80010 ÏÑÁllA EMPLEADO
PICHIENA/GUITD/SANBLAS Ï(Ë.TBELEM AUGUILLA
21" 1¾P20 · 1987 ÍŠšÏERitÌNÏ¾IZA

B 04g 031E9 F ifig 20/12Æ005
PICHI mi imi a

112833T

08 47 0

f. Fabió . Solano P., Notario Vigésimo
Segun . del Cantón Guito, CESTIFICO
que d clocumento que antecede, es fief
copia certificada del documento original
que se me ha puesto a le vista
Quito, a......... ....... ......,,.....,.................a

Dr olano R
Npigio messyûsmuncom.cuaencurro



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICAD A de la escritura pública de revocatoria de poder y poder
especial, que otorga el señor MANUEL TENELEMA AUQUILLA, a
favor de AMPARO ROCIO TENELEMA IZA, firmada v sellada en
Quito, de marzo del dos mil diez.-

. 2 I N . SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANT ÓN QUITO

RAZON: CON ESTA FECEA , AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL PROTOCOLO A MI

CARGO, TOME NOTA DE REVOCATORIA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES DEL PODER ESPECIAL OTORGADO EL 17 DE OCTUBRE DEL 2003

POR MANUEL TENELEMA AU ' L A FAVOR DE LUIS CESAR TIPANTUËA
GUANOTASIG.- QUITO, 12 DE MARZODEL 2010.-

DR. REMIGIO AGUILA GUÏLAR

ANO TRIGESIMO OCTAVO DEL N QUITO
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Quito14 de mayo dc1 201
Yo Manuel Tenelema Auguilla con Cl n° 170493841-2 casado con Rosa
Hemlinia lza Cruz con CJ n 050138576-9 autorizoa Carlos Albero Mera
Pillajo con C.I n° 171498743-3 que me represente en la fmna de posesión
del terreno n° 57-119 situado en el barrio Atueucho, en ja unión la paz e/22
y h.

roei Eene Tia Auguilla " RosaHeetandaTCruz

14



JR- Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / I"""'°'ial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: PALADINES VELEZ GLORIA ESPERANZA

- Cedula de identidad: 1101544094

s.. Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 12 DICIEMBRE1955
4.- Estado civil:DIVORCIADA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 94 N° Lote 1 Superficie: 227 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación,
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-C C-001-2010
FORMULARIODEDECLARACIÓÑJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PALADINESVELEZGLORIAESPERANZA C. Identidad: 1101544094 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil:DIVORCIADONombre del cónyuge: Cargas familiares: 7

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: St NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ94 LOTE1

DECIARACIÓN:Yo PALADINESVELEZGLORIAESPERANZAportador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1101544094, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040730497 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040716003

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a) :Dr. Tomás Nieto Terán- - en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PALADINES VELEZ GLORIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1101544094 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerã como "EL CLIENTE" libre y volua-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligacionesy consta -

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillad'o. .

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730497 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable DE),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado .en la dirección BA ATUCUCHO CA 20-LT 395.
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A· realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC
,

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
fe Açoa Potable UK), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883981 14. 52 30 25 3410 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3:.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a-la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de .10,2.7

de principal más interés de financiamiento

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4
.

01..- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica.de Defensa del Con-

sumiŒor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con reIación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las.lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

Capital
Iberoamericana Pimer
delaCultura $"
2004 laHumanida(1

Av.Marianade Jesús entreItaliay Ale ania • Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



MAAP-QOURO 1980
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

' La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglapento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SËITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-guii¯Ïi

preshaciai dell servicio de Agua P6tanlÃ ÏÈ) ÁÌàÃËtÃžiiii )

-NOVENA:: SUSPENSION: DEL SERVICIO.-9.01 - LA EMAAP-Qy--se-reserva-ehderecho-
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera.diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre Ia materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y-,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

RECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. -10

. 01. - En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación:y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito. I

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en.todo su contenido, firmado para constancia en la cin
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO'

20040728 099 56731 - 76,600 0040716003

Capúal
Iberoamericana Pamer
delacultura
2004 ' laHumandad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emasq.com.ec
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1 - dies horas cineutna minutos, a½lwSr,. Tge A erl. Te..P-nn1 y
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15

16

17

HOLGERIWili.IQUE DAVILA, Secretario d 1 Juzgado uarte de le Civil de Loja,

En cumplimiento o en le ordenado. per; el s eñor Juez en la providencia que an -

23

74
teced.e, confiere copia de la sentencia dictada en el juicie No. 11.053 de Di -

varcia seguido «or "anuel icente Ordáñez Górdova c$ntra la señora Gloria
25

Esperanza faladines Vélez; sentencia que ei Ì 'terior liteÈal siguiente :

?A
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essa autor a e5mplicesä. Al pfecto copeigna. Varies heehey referej

tes a 19.9 eausales inyseadii) ùën la aferts de demostrar cuande

11e ye el ease su eendicia'n de agraviude; patentiza day pgr otra

arte, la eireamÀtancia de que yi bien el dymicilio com,yggal la

ieren en el lugar,de su matrimenie (Alamey), pester.ig.rmente le

i ren,an esta ciudad d.e L ja, ep el barris ."C,eli Reedn", caso

es ecuencia del abandono de que _fue_objeto de su esposa_en _la ciu

e flampr, y desde cuye barrie fue.nueva y defimitivatente a--

b nãonsde een was mencionados hijas, ein eenecerse el detual perua

r de su eepasa, la que asegura een juramente.- Aceptada a trémite

la deaianda y.orta izada la curadurfa ad-litem de las men pas es la

ama de Lede, VI ter Jrture Balcázar pura que ley..; egente

1 juicia, como debidauente citades la deaumdyda e capader,

envee4 a las litiggates a.la auùiencia de emetii previa-

por la ley, una vez .lae e urrien.» Las veinte di e de la dl

i a eitacida per.1a prensa udieneia a la que.pa pereupyid la di

dias ni g so to algangfd 1.juieie, De manera que, c.encedide:

el t mains de prueba para las ju.e_tifi acie es regpendientes,' es

agade el maaento de resolver el asunto ela teado mar.encontrar-

la causa en ese estpda, ee.nsiderándose: PRÏh3RO No se þa falte

elemnidad sustancial algu.ts lue acesione la nulidad del pre-

iente.e.,pueda influir en lasdecisijn de la causa per lo que

dee era la validez <1e þede le actuado.- SEGUNDO..La inesistenei

de la emandada a la audiencia de conciliacián, ,em.derde de oeuerd

een la ley debía dar ¢ontestacijn a la dema,nda, ha de entenderse

eenferma al Art. 104 del Cádig, de Pr«cedimiente-Ci il e.ows nega-

tiva simple de los fundamentes de la demanda,.earra e diende en

tal casa.al.setor la prueba de sus afirmaciAnes e,entgmiday en el
es ri e inifial.- TERCERO. L'1 puscrita juez es cogpsetÊRte.para ee-

n delgasunto planteede -y na el del lugar del matrig.opia y a :

Tem del dedicilie inicial äg les conserte diversiantes-..par cuan

existen eenstancias proces 168 ja qv.a efectivamen‡e el dltime dwa.

cilia familiar de 1 e cõn ortes lo.tuvieron gn esta eigdad de Lej.

..en el barrie '.'Celi..Remán de cuge. micilio 11timp.y 89 etre se

ce deaaparecid la demandada sin eenecerse su actual varadera, ra-



:ada por la-aual tuuhi a se dice gil q ar'ae el revig

de v sue hijos al ant rier domicil ämer.- Ani'O estaas

pivli ce essaats intre ei acLar
.

L e naqua asi måle la eendl-

olón 49 les expreendas mene'res ei o,hijos comùnes de aquellas...cin-

s:rtes, le screditan las reipacti in copies de las part das de me-

trimoni: naciraient a que ab a fa. È a 4 de les u seurri

des'en lu¿:Tr « fe:Las anterieria ti indicados.- QUINTO. Cai lma

testiaccios de las an.Siree Carlos .4cars Chalán Orazos y Santos Irane

Vers Vela'a¯quez (fi. 23 y 24), de Santes Eurique'Cárdava Velizq z,

Floresaile .Acabla niing's Chenco y i im Alfreda Remsete Cuenea (fs,

25Y. 26Y.), 11 actar ha damestr da coplia y'Juficienteaanti, d.e

,.ana-i:P especial, lu tercera de Í:÷.s causules de äivercio invacadas '

el ed rito de demanda. Pues los testigos al 'responder al interrogate

rio a fa. 20 a 22, en alen"car la 6 Detalled una serie de heehpe

acerca d la percaserte hastili&a de la eapesa para con su espesa,

ya en privado care en pdblico, y toda case,' ha menome ou d la ag

mania y fideiiden an y 1, A. r chas a' la .fin'al d termi .ä el

abenden'e definitive del agraYiada e hijos par parte de_14 eiposa y.

adre a la vez de les mismos, þar todo lo ·que la demanda.debe ser a

ceptada poi la t'e.reera de lag causoles. Y, SEXTO. Omneoida la si'tua-

cién actual de las ácnores en el séntido de haber sidi.también elle
abandenaa.cz de su madre y encontrarse en poder de sua abueles pate

nas, bs3e la proteceidn 3ceñócios de sµ padre, el Juzgado considera

gËehay el'ementas s3Ticien.tes e juicia para resolver de que las mä-

neres..esatinden 'per le prente en dich poder, con el em ilie econdm¿

nuessaria de su padre que 'Elles requieran. Consiguie tenente, AD-

NINISTR3NLO JU3TICIA DH NOMER2 DE LA REPUBLICAY POR-¿UTORIDAL DE La

LLY,'se acepta 16 demanda de divorcie propuesta par el eeñor Manuel

Vicente Ord(ñez C5rdove contre su _eupuma señora el ria Esperanza Pa

1,.diniz VJlez, par la causal teroerL previst2 n el r't 109 del 06-

dire Civil, y per la ulismo sa Asciara
dLieuelte

el V ule matriminia

que.los une, en virtud Sel centrate civil cel brado el 22 de junio d

1.978, en himses- Jul contán..Puyance, p1pYinC 19 2, GOUSÌ-WÌU on

el Reg.istre Civil del.in oÂrÌoea el a .978 en el torne I,

of-. 17. acts 17. dianaÂidadeseque este diŸarcio e subineeriba og-
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elrresponde en el protocolo del mencionade Regi tre cuande al-

eence ejsemis-Fra
.e-sta resolu iún y de havan habilliado lw-fv-li

del juicio al sello de su close, como disponiéndose que les menores

à e3ad Miguel Vicente, Kiit r 12Tilme y Da'rwin Fernande Ord.5ñez Pa

lad,inez centinden, previsia almente) en pad.er de sus abuelps. pate_r,

es, y que el padre de los o neres les suministre a £stes les auxi

a personales, morales y n ices me, que $11es requie- *

.- Hágase saber.

Jue, Co.ur a we' le Civil .e Leja,

CERTIB'TCO: Que la copia que precede es auténtica con su original Ieja., a
treinta de agoste de mil novecientos ochenta y cuatre,-

. ecretario d'e Juzgade uarto de le Civil,
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"

-
- Creado corrtesoluciárr Ministerial N.-40297det22deFebrerode1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,12demarzodel2011

CERTIFICADO DE HABITABHJDAD N•-00.0458

A petici6n verbal, del nûcleo famifinr œnstituido por

Apellidos y Nombres Cidula de Identidad EsMo Civil

PALADINES VELEZ GLORIA ESPERANZA 11015440M DIVORCIADA

El Comité Promejoras y los abajo firm:mfas ums permitimos certificar que ei núcleo inmiliar antes descrito, vive en el barrio

Atueucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. 94, OE15-55 Late No. 01 desde hace aproximadamente 20

años Rastalapresentefecha.

Atentamente:

Apellidosy nombres €asy,o Teléfono Sccter Firma

SARRI CUCHO

Luis Robles María Granda
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL

UNION IA PAZ

Nota: El mocionado núcleo inmiliar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los tegítimosposesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa,el presente documento quedaantumâlicamente anulado.

Documento solidarin, restringido, gratuito y de immedinin nunturinn, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Direccióm Barrio ATUCUCHOCalle22 S/N Teléfono: 3410-097/3410 858/34100757



IR -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: CALDERON VILLALBACELINOGUSTAVO
2.- Cedula de identidad: 1000378206

. Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 19 AGOSTO 1936 'v
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 94 N° Lote 2 Superficie: 116 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son do
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que reÈp'aldeiÑ\situación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoévento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documéntos qulËcreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase 'divor'ciado gentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado d I ReÒiëradorde la Propiedad

del cantón Quito"quËcr rŠtÏeque el solicitanteno
es propietario de'ofrg u òtros bienes raíces dentro del
Distrito Met'ropölitano dÛQuito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONEg
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



iRESTUDIOS E INVESTIGAC1ÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CALDERONVILLALBACEUNO GUSTAVO C. Identidad: 1000378206 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: :

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: NoaËos Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espaciopúblico: Sl
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Leyinterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.94, LOTE2

DECl.ARACIÓN:YoCALDERONVILLALBACEUNOGUSTAVO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1000378206, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 21 de marzo del 2011

POSF /A
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e siro ðivi 8'2 10
loentMcaclón ydedòIacingel Ecuador Re oCH

COPIA INTEGRA NACI. MNIRl EF

1990
REPUBLICA DEL ECUADOR \ '

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ,

INSCRIPCI DE DEFUNCION Tomo ...... ........... Pâg. ......Ê.l.A....Acta ....?.14....
.....

En . .
.R.$.I.6.N.S.V.I.T

......, provincia de .........P.ICHIN.CHA.......... hoy dia ........T..9............. de

...... ....Mazo........... deldasmit .............3 gggy....-......... El que suscribe, Jefe de Régistro Civil, extien-

de 14 presente acta de inscrgpción de Ïgdefuncibn,de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .I.Ô.... . . ..9. .I. -MÃNA.O.RI A- CAIC ·••••····36×©:

.... . . . . ............ ......... Estado.Civ 1 .............. 6............Edad ...........$ .T.S.NTA...Y...CUAT.RO......años.
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .Ÿ.I.S.ÎÊ....$.Ÿ.ÃN.O.S.A...........................................NOMBRFS Y APELLIDOS

DE LA MADRE: . . .6. .$...$.6.$9. .$.................................;................... Lugar del fallecimiento: ....$.A.. .MÑ....
............... . .......... Fecha: ...............99Ñ,,...............;.......de .....................MARZO...................

. .Ñ.ISTE......-............. ELeónvugesobrevivie si llama . . . . . ... . . .... . .'.. A----
DÌ5EQUILIBRIO WIDROELECTROLITICO -

........................................................... Causa de la muerte .........................-.... ---->.L.··-.-· ...-a---- --··->···--*-··-

' Solicité esta inscripciÈni...:9.6.998...N.V.W.N...97AISB.OX:JSE.INOÃ........................................'¾con Cédula -

de Identidad N° ....ÑÛ.Ñ.5.1¾¾.4...........ddmiciliad. en .. . . ......... ..........-.... ---.-- .. .--

mbl -

OB SER,VACIONES:

.X¾.4 C.IENC.IA..RENAL.;--D II ~.$ A..#-WO

. ......... ... ............. se co

FlRMAS:

/ -

Año......Tomg..... Octs, Påg.....Acta:...
CM Otvs.Ü

SFIEi.COPIADELORIGINALOUESEARCHIVA
ENt.AJEFATURAPROVINCIALYQUE(0 ~¯

CONFI CUERDOALARTICULO'
OELALEYDE GISTROCIVIL

------
. CERT Fi CO

N GENE,. ^LDE REGISTRÖCIVIL, - ,

'" " "'*"

IDENTIFICACIONY CEDULACION ,

2 O '1 1
14.2.2011

ARCHIVODE LADIRECCI N PROVINCIAL
QUITO - PICHINC.HA



COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL NoO2935 DE NOVIEMBRE199

ouwo
,

.

Trabajando juntos por el desarrollo Comunifario

CERTIFICADo N9 001032 Quito. 09 de Juniodel 2007

Sobre la base del convenio suscrito con el lLUSTREMUNICIPlO METROPOLITANO DE QUITO. el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certiíica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atuoucho Clave CatastralNs 1÷2501

Šector: Unión la Paz Manzana N . I y
Entre: Calle y Calle 1 Lote NB - 09
Etapa Lra Terreno N* 396 Casa Nro. E57-191
Area de terreno 110 m' Area de construcción NÛ m'

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certificaque el grupo familiar constituido por:

Señor. CALDERON VILLALBA CELIKO GUSTAVO C.I. 1 0 0 0 3 7 8 2 0 6
Señora. C.L

6-. posesionario el menci do lote de terreno.

' Presidente esorero



1992

FGG-VIDALi!¾
ONEfmffE DEŒFŒlTGSINLIUEFA

CFICIÈ:ØJITO- MATRIZ
FECHA...:201Má-11 ii:55:52 (CLIBRE)
CLIENTE.:Ð2296)CUITE FW1EJERASATLCŒND
CLGITAA:320101002296- AHEKŒALAVISTA

CONFŒ¯
-

¯ OEFŒITO:

t.:TFat... 12.00
CHR. .. 2. 0.00
00. OR
CHBCF)

¯ L. 0.00



AUO.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo.1108 19A383 VAUDOHASTA Abr i l 2011 001-00 1-0565902
CUENTAN°: 52884260 RUc/ci: 1000378204 etcLO R R

WTE
CONSUMIDORFINAL 1& OS O . UTA CIA O . DT

CALDERON, V I LLALBA CEL I MO TELÉFONO

:ccióN: SA ATUCUCHO CA 2 1 . T
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFADOfitS S CO

CAPagow.: N57-9 1 SECTOR: COTOCQLL FACTURACIÓN SEC.EC

PERioco us. TASA X NOMENCLA. EMOP ' 1 ,0

19-04 1.6
19-07 2 1 .

19-08 2219-09 2 119-^0 21
3 1 18
) 2 28 -ESTIMADO CLIEN ON LA -

¶0-01 27 CANCELAClON DEL DE ESTA .

10-02 31 FACTURA HASTA LA A LIMITE
10-03 27 DE PAGO, SE EVITARA A
10-0& 29 SUSPENSION DEL S 10 Y '
10-05 32 VALORES POR JUI Cf ACTI VO

10-06 2&

... SUBTOTAL 9,79
BAguaPot edeena

FECHEMISI N MlÉNTo. IVA 07 0,00
MESE A

TOTALAPAGAR USD



' IR - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Orden m nto

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ 4 '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CALDERON ESPINO7-A GALOAMILCAR *

2.- Cedulayde idendadaad170e7nO41C

RCHI, 29 AGOSTO 1963
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 94 N° Lote 3 Superficie: 104 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Coplas de las cédulas de ciudadanía, si son casado X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaldetal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que écreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado

d̂ël Redisfrador de la Propiedad
del cantón Quito que comprJetíe que el solicitanteno
es propietagiode of o òtr'oi bienes raíces dentro del
DistritoMetrop litano dËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION ÖÖÍVIPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¡ior.



111ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CALDERONESPINOZAGALOALMICAR C. Identidad: 1707041339 Ocupación: JORNALERO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: MARIAVILLALVACAICEDO Cargas familiares: 3
DATOSDEPOSES1ÓN:

Tiempo de posesión: B Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesi6n de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_ _NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ94 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo CALDERONESPINOZAGALOALMICAR portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1707041339, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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COMERCIA Em¡::...P-I::... Metro., Agt.ta Potal:::1e y Saneamierrbo 23/09/10
I rrformStic:a SISTEMA COMERCIAl... 12::O2:: 25
SISCOM Const.tlta Corrtractos SICRC25O

Vist.tal izar
Nro., •::le Contrato:: 51104·223

Ct.tenta .. .. .. ,, OOOS2BSSO9'? Ct.tenta Espec:ial .. ,, .. fX)OOO
Fec:ha .. .. .. .. ,, 20051115
Noml:::re .. .. ., .. CAI...DERON ESPINO2'A GAl...O
Direc:c:i:..:.n

.. .. .. BA ATUCUCl··lO CA 21 l...T 394·

Cic:lo ,, ,, .. .. .
14· Ti¡::ro Conexis.n:: OS 6 Pt.tlgas::las

Sector .. ,, .. '.. OS2 COTOCOI..J...AO Tipo Const.tmo :: 1 DOMESTICO
Rt.rta., .. .. ,, .. .. 3O
Man;:-::ana ,, ,, ,, .. O25 C:..:.:::lig Estal::lo:: 1
See:t.tencia .. ,, .. 358O CS.«::IEst., fímestro:: 06

-alor Contrats::> ,, .. O.,OO Valor Del::.:..:.mito
.. ,, O,,OO

·'ag Interes f S/N),, N Valor Contas::lo.. .. .. O,OO
Ust.tario .. .. ,, ,, ENARVAEZ Valor Cres::lito., .. .. O.,OO

F3=Salir FS=Renovar F12=Re.;.:.iresar
COPYRIGl··lT EMAAP···G., 2000., Verlisi:..:.n 5,. O

. O
Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad



sgEMAAP-Œ0U110

COMlii:RCIA Emi::,,,P·· b., Metro. Agt.ta Potable y Saneamierrbo
.

23/09/10
IrrfbrmSt..ic:a SISTEMA COMERCIAI... 12:O2::25
SISCOM Cormt.t1ta Corytractos SICRC25O '

Visualizar
Nro., :::le Corrtrato:: 51104·223

' '
Cuerrba . .. .. . <XX)52BSSO97 Cuerrba Em¡::.ec:ial . .. . 00000
Fec:ha . .. . ,, .. 2<X)51115
Nomi:::re ,, . .. ,, CAI...DERON ESPINO2'A GAf...O
Direc:c:i:1.1.n

.. . .. BA ATUCUCl··lO CA 21 I...T :TM

Cic:lo ,, . . . .
14·

, Ti¡::lo Conexi::.in: 08 6 Pulgas::las
Sec:tor ,, ,, . .. 052 COTOCOL.l...AO Tipo Consuma e 1 DOMESTICO
Ruta.. . . ,, . .

:°X)

Manzana . . .. . O25 C:1.1.i::ligEstaa::lo: :I.
Sec:uenc:ia . ,, .. 3580 C:.i;•::IEst., Maestro: 06

/ gálor Contrato ,, . O.,OO Valor De¡::=:..:.mito
. ,, O.,<X)

"ai;;¡ InterOs <S/N).. N Valor Corrbado.. . . O,<X)
Usuario . ,, ,, . ENARVAE2: Valor Cres::lito. . .. O.,OO

F3 Salir; i F".5pRencyar F12=Regresar
COPYRISHWEMAN 2·G 2000 Úë :í.:?:.Ë'Š..

Primer
Patrimonio
Culturalde
la Humanidad



AËMAAP-Q|QURO-
Faµmam agmishkýµIM Madsm¢n

COMERCIA Emp., P-I::... Metro.. Agl..ta Potal::sle y Saneamierrbo 23/09/10
IrrformStic:a SISTEMA COMERCIAI... 12::O1:156
SISCOM Cormsulta Contratos SICRC25O

Visualizar
Nro.. :::Ie Contrato:: 4-0716278

Cuenta ,, . .. ,, OOOS2885O97 Cuerrba Est::>ec:ial .. ., ... OOOOO
Fe:->c:ha .. .. .. .. .. 2OO4.O73O
Nomi::=re .. .. .. .. CAL.DERON ESPINOZA GAL.O
Direc:c:i:.=.l.n

.. .. .. BA ATUCUCHO CA 21 L.T 394-

Cic:lo .. .. ,, ,, ,,
14· Ti¡::ro Conexi:..t.n:: O1 1/2 Pulgadam

Sec:tor .. ,, ., ,, 052 COTOCOL.L.AO Ti¡::ro Consumo :: 1 DOMESTICO
Rt.rba.. ., .. .. .. .. 3O
Manzana .. .. .. .. O25 C:.=.:..::ligEstas::lo:: 1
Sec:uenc:ia . .. .. 358O C:.i:.d Est.. Maestro:: O3

Valor Contrato .. .. 76.,60 Valor De¡::::.'.I.sito .. .. O.,OO
Pag Interes (S/N).. S - Valor Contado., .. .. 15,00
Ust..tario .. .. .. ,,

' ENARVAEZ Ualor Cres::lito.. .. .. 61., 6O

F3==Salir FS=Renovar F12=:Regresar
COPYRIGHT EMAAP-G., 2000., Versi:.i:.n 5., O

Primer
Patrimonio
Culturalde



MAAA010UIN
pga ßµ¾ AMahopeEn

COMERCIA Erni::=,,P-l::. Metro., Agua Potal::lle y Sarw:÷amiento 09/
InformBtica SISTEMA COMERCIAL 12:O1:56
SISCOM Consulta Corrtratos SICRC25O

Visualizar
Nro,, :::le Corrbrato: 4-O'216278

Cuerrba . . . O<X)52885O97 Cuenta Esi::ec:ial . . . <XXXX)
Fec:ha . .. .. .." .

J.ÈO4·O73<
Nomi::.re . . ,, .. CALDERON ESPINO2'A GAI...O
Direcci:li.n . . .. BA ATUCUCHO CA 21 L.T 394·

Ciclo .. .. .. .. .
14· Ti¡::o Conexi:.·.:.n: O l. 1/2 Pulgadas

1

Sector .. . . .. 052 COTOCOL.LAO Ti¡::so Consumo :: 1 IX3MESTICO
Ruta. ,, . . . ,, 3O ,

Manzana. ,, .. . . 025 C:ll..::lig Elstas::ka:: 1
Secuencia . . . 3580 C:.0::IEst. Maestro: O3

alor Contrato . . 76.,60 Valor Dep:1.:.mito
.. J. O,OO

'ag Interes (S/N). S Valor Contas::k:>. . .. 15,,00
Usuario . . . . ENARVAEZ ' Umlor Cres::tito. . . 61,60

F3=Salir FS=Rerx:>var F12=Regresar
COPYRIGHT E2mAP-G.¿ 2<XX)., Versi:1..n 5., O

O
Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliayAlemanla•Telfs.:2501-225al2 501-240•Fax:2501-404
.www.emaapq.com.ec



REQUBLKA DEL ECUA OR ' c-

DIRECClON GENERAL DE REGISTRO ClVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEF/ATURA

PROVINCIAL DE:

P TIDA DE NACIMIENŸO PICHINsCHA \

/ /

CERTl(ICO: Que en el registro de riacimientos deha provincia de:
~~ \ X //

*deligastión************** /
correspomi llela ** ********¾**g **cons *****'**,splégine* - dcta QUITO** **
la inscngolon de 2005 2- -'

- ,303 y 703 if
'-a CALDERONVILLALVA DOMENICA YANELLÁ .

nacidgô¶ -----------------,a¤tón--

p|ovinc COTOCOLLAO \ / r QUITO* **
PICHINCHA******: el VEIWÌ'Igge*

.de MAYO *** d DOS I /
nác gegege***** -

- ; ygle GA CAR CALDERÕ¾S NO2A
naaon idad ECUATORIANA******* IA AN VELA VILLALV EDO

ECUATORIANA******* \ \
"

del )
**** 4 de SEPTIEMBRE I 2Ö08'. di

Cédula cla
*** ***y* Serie: A

Especie\V lorada/N°: 001 392 5 ) 18 2545

JEFE PR I CfÅLDE REGIS O CIVIL sq /



REPUËLlCA DEL ECUADOR
DIRECClON GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFICAClON Y CEDULAClON

JEFATURA PROVlNCIAL DE:

PARTIDA DE NACIMIENTO PICHINCHA

CERTIFICO: Que en etregistro de nacimientog de la provincia de:
"

\ \ / . *det:£8tttáin**************
/ correspondiestme***************tann*******,:ipúgim* ,acta QT/ITO** **

la inscripció'to de O
' 199,4 3-A / 139 1909' CALDERONVILLALVA MARILYN DAYANA

"
' nacido ,-----------------,-castém----------------

pÏovine dAN BLAS \
' QUITO *¾*** *-

ËÑ PICHINCHA******; el SIETS *Ñ * NOVIEMBRE // le FÏÏ
núàiBBÑEdá,ENTOSNOVENTAITRESk** ; y deA LO AMILCAR-CALDERONTESPINOZ
naciona idad / ECUATORIANA******* IA ANAVELA VIIILALVA CAICEDO

ECUATORIANA******* '

4 de SEPTI RE /
'

2008 .

Cédula

Esp r 8
001839/254 3 42

JEFE P'fLOVINL DE RO CIVIL



CONSULTOR INDEPENDIENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
" Nombres y apellidos completos: LUMBICAYAMBEEVARISTO ,

2.- Cedula de identidad: 1706656467
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR, 26 JUNIO 1945 '

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALNAÑ\L
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 94 N° Lote 4 Superficie: 205 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vÏudal¢
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o losdocÛmenjokqueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciado7a, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actuaÍiiadodel Registrador de la Propiedad

del cantóÑÒuitoquËcd'mpruebeque el solicitanteno
es propietario de otró u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OB'SERVACIONES:
DOCUNENTÀCIONCOMPLETA, POSESIONARIO NO DEFINIDO.

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LUMBICAY MBE EVARISTO C. Identidad: 1706656467 Ocupación: ALBAÑlL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIACECILIAPATIN Cargas familiares:
S&¾^

DATOSDE POSEslÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ94 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo LUMBICAYÙMBEEVARISTO portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1706656467 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

PO IO/A

CD
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COMITÉPROMEJORAS DELSECTOR ATUCUCHO,

BARRIO UNION LA PAZ

CERTIFICADO

El consejo directivo certifica que el señor (a) EVARISTOCAYAMBELUMBI C.I
170665646-7

Posesionario del lote No. N 57-178 De dimensiones doscientos ocho m2.

Ubicado en el Noroccidente de la ciudad de Quito, Parroquia de Cotocollao.

S DEL
ON

Sra. Miria Yobany Belduma Cuenc Cecilio Yungan Guapha

PRESIDENTA VICEPRESIDENTE

Olga Chicaiza Toazo

SECRETARIAGENERAL



RgglO EN AL R S Ct IL, O
TIF CI Y DU CI

COPIA INTEGRA NACI FR -

DE¯FL

REPUBLÏCA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO.CIVIL, IDFNTIFICACIOR D ACION

INSCRIP CFDN DE MATRIMONIo p/35N50 :?-- Tomo ............3..... aq. .......w.... Act« ... o .

Fn ....
........9.44N.WO....................... provincia de ....UL).WR........... :i........ hoy día ......VEJ.NT.LCJAICD................

... ..Ÿ.............. de mil noveciento . .. .. . :9. .'.9. ........ . , El que suscribe, Jefe de gistro Civil, ex-

tieride la presente acta del matrimonio de : Ê0
EBARIST0 LLNBl CAYÑ.18ti

.

NOMBRES Y ÀÙÈÌ.iIDOS DEL CONTRAYENTE : .......................... .......... .............. .......................:...... nacido en ....

... ......,. .9. ..............,

....24@ JULI.9.
......:........... de 19. ., de nacionalidad ......EQUA.W.I.hNA......................., de

profesian ... . .. . . . .................., con Cédula N°
.......:.............., domiciliado en .....GU.g.g.:19...:........................., de

estádo anteriòr :........Sp.LTER.9...:............; hijo de .........ERAN.GI.SCO..UJtoßl.................
.............:...................... y de ...... ....

... .....

'.599.99.E.9..99.??.6..;........:............
....... NÓMÉRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYFNTE: ..f. .'.6.. .. .....

............cggl.g,4. _AT_l._Ñ_.Ÿ.

_E '...... nacidg en ........GUANUJo...................., el ...30.. de .MAYO....

............................. de 19..4.$., de nacionalidad .'...9.. . 9 . .Ã.:.....................,de profesión ...
.RS.I.i:................u......... con

Cédula Ù
..............................., domicúli)Èen ......6. .tNo............................, de estado anterior ........80tTRA....··-..-

hija de ....... 9.99..$$.k.f.A
,

................. y de ...........U.RIA..-N.WA.C.^.' 6E.. ................ .............

LUGAR ÒEL MATRlMÒNIO: ... . . ............................... FECHA: .....

.9..6..E

En este matrimoriio legitimáron a.. .. hij.... domun..... 11griiad........... ................................:...

'ÔBSERVACTONES:
POÑSER ANAIFAEÍETOSFIRMÀN LOS TESTI'GOS dE SÜ$CRIBEti

2005

rNr o 12
di 1.C.

81E8.2805



Dis 11 por senter.cia de Divorcio del Juez ............................................................ con fecha .......... .... . .......

.. .. --.-.....-- .-............................. cuya copia se archiva.

....................:................ de ...... .................................. de 1.9....

f) .............................. ....................... ...........

Jefe de Oficina i

La separgción conyugal judicialmente autoriagda de los contrayentes del presente 'matrimonio, fué declarada mediante sentencia

del Juez . ....................................................... con fecha ....................................... ............ cuya copia se grchiva.

................................... de ..................................; ..... . de 1.9. ..

Se declará la nulida:d de este matrimonio mediante sentencia del Jue ......... ............ ... .. ..........................................

con fecha .....:.........:........................................................... uya cop se archiva.

...................... ........... . .. . 1.9....

OTRAS' SUBIN TP ONES GJNACIONES . .

DEPARTAMENTOMACIONALDE REGISïROCGVI ito N.de er d' ,Y,'998. RAZth: Por resolución ce la Dirección
General de R.C., de fecha 29 de enero de WS, rÄct dsta inscripción de conformidad con el art.UU
. .... ..... .. .p.. .. .. . .....e.. . ... . . ... . .. ... .. .. .r

e r a e 91

FË DE L SECC LEGAL.



DIRECCIONSENE DEREGl$TROCIV1LTgf.1 CAC)0tly C.EDilLAC

DE:EV LUMBICAYAMBEcon Dea A CECILIA/PATINPATIN,Matrimoniocelebrado el

21



.
EMAAP-QQUITO.

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

p NUMËRO DE SOLICITUD 0051124607 FECHA 16/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051104339

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO= y, por otra el señor (a) LUMBI CAYAMBE EVARISTO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1706656467 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado..

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051124607 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 20 LT 393
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mbz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52884752 14 52 30 25 3400 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3

. 01. - EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 90/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

'

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro oficial No 116 del 10 -de

Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma.oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

O
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Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax 2 501-404 www.emaapq.com.ec .



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) -A-mantener-un-Regi-st-re-de-Reclamos-;----- ------- -

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j} A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o'cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivaciõn alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



.gËMAAP-QQUITO
---- - 10 13

--La -i-nobservancia---a--l-as-preh-ibioiones-establecidas, - dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES. - 6 . 01. - Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya.instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTKVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO. -9

. 01. - LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterãn a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito etr politano,el 16/11/05

LA -Q
, EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20051116 179 55455 0051104339

O
Primer
Patrimonio
Cultudde
laHumanidad
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EMAAP-Q\0UITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable .

EMPRESA -METROPOLI-TANA-DE -LLCANTARILLADO-Y-AGUA - POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730661 FECHA 29/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040716199

COMP.ARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) LUMBI CAYAMBE EVARISTO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 170665G467 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730661 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUUUCHO CA 20 LT 393
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGŒŒÐk: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52884752 14 52 30 25 3400 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL C[.IENTE, por el servicio señalado
.en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:

USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100
,pagadera de la siguiente forma:

Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente; '

b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de -

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantene_r un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados

põž~Bervi¯ci6
ño prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglemento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CI.IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
conveni,os internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glænento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable.

La -inobservancia-,--a-las--prohib-ieienes-establecidas

,
- dará lugar a la

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NGEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta dél Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Dist it/o Metropolitano,el 29/07/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040729 099 56928 76,600 0040716199
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'gigliR&FIEWild ja JEIFåWrill]WAnilil2587191 Emihlahilla'Hi-W.a --JE_........... .. .... .. .

MATRITAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 .govec
- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450

CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnemde1997 F ac tu r a Nro .
=si

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo.1 108 196383 VALIDOHAS Abr i l 20 11 00 1-00 1-28390 15

CUENTAN: 52881.752 RUC/Cl: 1706656467 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA ISO DPTO.

¢. CONSUMIDORFINAL
, 14 052 30 025 03/.00 00 01

CUENTE: LUMB I CAY AMBE EVAR I STO TELGFONO: 3/.10806
CONSUMO(M3) gg N.DEP O TARIFADomestiCO

DIRECCiÒN:BA ATUCUCHO CA 20 LT 393 FACTURAClÓNpggy SEC.EC

PLA APREDIAL: N57 178 SECTOR: COTOCOLLAO
N DÈMEDIDOR:AO53 3 3 3 y CTA.ESP: 0 - DESCRIPClóN . VALORUSD

AGUA 7,92
ALCANTARILLADO 3,062010-10-21 ADMIN. CLIENTES 2,10
IASA X NOMENCLA. EMOP 0,92

PERIODO M3
, 4, 1ÚBT Û r

-1 1 =--=- 21 2(VÈ¾/È2/10 II> 1x ··ÀXX
09-12 mmm-- 27 '

t
.10-01 39

10-0 2 ----- 2 3 ·

f 10-03 ----- ' '
10-01. - A t -

. ,

10-05 - 21 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
10-06 ---mmm---- 30 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-07 mmm---- 21. FACTURA HASTA LA FECHA L I MI TE
10-08 - 31 DE PAGO, SE EV I TARA LA ,10-09 --mm-- 37 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-10 --- 27 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-11 - 21. MONTO SUBSlDIADO USD 10,86

I ......- SUBTOTAL 11.,00SGS FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , n0
EmpresaPúbc tf e fim!ndel

2010-11-19 2010-12-02 MESESDEUDA
cumplimlentodelanormalNENit08 MALR•IMIR•F Mal:IR•12BN:te11:liß•Is1=l:Mel•½:l:INR•I•I•i•J/I:iM•J=Œl1=E4W=t•šlu•lfil•I•Em 1 | TOTALAPAGAR USD I t¿..fle 1



EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAvLasCasas.ILUC:1790053881001/CONTR/8tlYFNTEESPECIAl/IESQLhNNo.5368
ELUTCOS.CA

Factura No. 001-006-2526968

al
haa tanESn ro11do78232233 No. de Control: 92857711-2K *

Valor a pagar: 7.21

06/07/2010 23/07/2010

rtWEGümhCaú ùEx. CarvãùMtúùñ.
SUMINISTRO: | 928577 - 6 | LUMBI CAYAMBE EVARISTO

Cédula I R.U.C.: 170665646-7 06/0712010

Dirección servicio: OE15C N57-178 N58 ATUCUCHO - 4.

Dirección notificación: Domicilio
Plan)Geocödigo. 40 20-52-460-3770

Parroquia; Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR: :

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución ON ELEC 0.
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa ontra incendios 20
TASA RFCOLEØSION DAS Ordebe½ iple, 1 0,4 ,-

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.70

Valor servicio e èctrico (1): 4.51 -

Otros valores a aagar (2): ' 2.70

(')BASE PARA RETENC ON 1%: 0 00
Pagar hasta: 23/07/2010

. , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .. .



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24 yAvLasCasas.R.U.C: 1790053881001/ CC WNTEESPECIAL//ESQLt]CIÓNNo.5368
C RS.C

Factura No. 001-006-2526968

äi
haa tóanESn ro11078322133

. de Control: 92857711-2K
Ior a pagar: 7.21

6/07/2010 23/07/2010

¿ùvFORwJACiùnl 061. CúnoùMiùOR.
SUMINISTRO: 928577 - 6 LUMBI CAYAMBE ARISTO

Cédula I R.U.C.: 170665646-7 06/07/2010

Dirección servicio: GE:ibC Ni7 178 N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio '
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3770
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRQ DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1032481-HOL-All Factor de multiplicación: .09 Constante: 1.00
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 %
Desde:03/06/2010 Hasta: 05/07/2010 Dias: 32 Tipo con umo: Leido

LECTURAS Valo VALOR FACTURABLE. 6.60
Des.Gtincióndclusil. Ante£Int.-OnnsilmolUnid. COMERCIALIZACION 1.41

Energia 6174.00 6079 00 95 Kwh SUBSIDIO CRUZADO - 1 60
07h00-22h00 Kwh SUBSIO.TARI DIG.ELEC - 1.19
2?h00-07_hOO Kwh .V.A.(O%) 0.00

an a Client L R

IDCIÓ
E

EMCETRICO

(1): 4 51

Ma ma en pico I KW 0 Su pharrõ por la Tarifa de -

a Dignida9des de =

'
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO · VALOR

d TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODE.CANCELADO,NOTIENEV R aman .



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Se«etaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 02247038A/ Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO Df¯ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ A
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:LUMBI PATIN SEGUNDO RICARDO

- Cedula de identidad: 1710965227
v.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR, 22 JUNIO 1970
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑlL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 94 N° Lote 5 Superficie: 108 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si so e do X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que 'rÑÑp'aldet'alsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últirþoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docum ntos quiácrediten el origen X

y tiempode posesion del lote;
f) En caso de encontrase Oivorcido/a sŠntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadoldel Registrador dë la Propiedad

del cantón Quitoique co på$e que el solicitanteno
es propietario de*oÍrotÛòtrŠÅbienes raíces dentro del
DistritoMÉtropilitan"dá Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACON ÖÓMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registr o òr.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LUMBIPATINSEGUNDO RICARDO C. Identidad: 1710965227 Ocupación: ALBAÑIL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIAAURORAPATIN Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: RÑ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espaciopúblico: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 94 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo LUMBIPATINSEGUNDORICARDO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1710965227 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

PO
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OMITE PROÑËJÖRAS ÄEi BARRIO "ATÙÊÙCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de1994

Quito, 3 de octubre del 2001

CERTIFICADO

Yo Jose.Argos presidente del sector Union la Paz certifico
que ios señores: Lumbi Patin Segundo C.I. 171096522-7 casa
do señora: Patin Lumbi MarÍa Aurora C.I. 020119413-3 son
posesionarios de un lote de terreno ubicado en la calle 21.

Es todo cuanto podemos certificar en honor a la verdad.

Atentamente,

PRESIDENTE DEL SECTOR
NgIeA PAZ



EMAA'-QQUITO' Empresa Metro¢blitan de Alcantarilladoy Agua Patable o

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD
.

0040832963 FECHA 16/08/04
.CONTPATO DE .SERVI.CI.O No.- 994.0.8182.8.6

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA m" y,por otra el señor(a) LUMBI PATIN SEGUNDO RICAR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1710965227 y/o RUC
p.arte .que .en 1.0 p.o.s.t.eri.or .s.e 1.e r.e.c.on.o.c.er.&.c.omo "JSL CLIENTE" 11.þrg y yglyn-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMKRA : ANTECBDENTES.-1.01.- La ENAAP-O, entre sus obligaciones, consta.
la proxisión-de-se-wi=eëes-públicos'dömidilinios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040832963 ,requiere de la dota-
.ción .del cervi.cio .de Agua Eo.table .(I) , Alcan.tarillado.( ) , .par.a .el inmuebl.e
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCDCHO CA 21 LT 392 B

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la

-dirección señalada .en la .Clá.ucula anterior, .de .conf.ormi.dad .con .el
.si.g.ui.en-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52894408 14 52 30 25 3585 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FÓRMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagarã a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:

USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100
,.pagadera .de 1.a si.guiente f.orma:

Depósito : Contado : 15,,00

y el saldo en 06 - cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4 . 01. - LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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EMAAP-UlUUITU
.Engresa Metropolitana de Alcantarllladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

BERTA: ACEPTACIW DE A"GDIFICACIM DE VALORES.- 4.41.- Si por razonas tâc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS. -7

. 01. - Una ve z que la EMAAP- Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NUVENK: SUSFENSION DEL S½RVIClU -TUl.- LA EMAAP-Q, se reserva eÏ (ferãCho

de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blee-lee en la Ley, deefeies, eidementes -y normas eebre la mater-ia -y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarão
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a les -proced&m-lentes de ee-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 16/08/04

LA -O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040816 020 59102 76,600 0040818286
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EMAAP-QOUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO '

NUMERO DE SOLICITUD 0051124472 FECHA 15/11/05
€ONTRATO DE SERVICIO No. -0.0511.0.4221

COMP.ARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. T'omás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ= y,por otra el señor (a) LUMBI PATIN SEGUNDO RICAR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1710965227 y/o RUC
parte que en le posterior se 1.e r.econo.cerá .como "ZL CRENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisiäne servŒíos pú61icos

doWil^iTios
de agua potable y alcant.u-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051124472 ,requiere de la dota-
eión del servicio de Agua Ectable .( ) , A1.cantarilladp LX) ) para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 392 B
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete.para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
direce-iárì señalada en la -C1ûucula ant.eri.or, de ggpfpr.miç1ad con el si_quien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52894408 14 52 30 25 3585 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3

. 01. - EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,Sagaß£.ra de la siguiente forma:
Contado :

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LAEMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 143 126 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregaf las facturas -da .consumo .por valork.S EXEDr. E,. provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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(AP-Q\0UITO m2i
la inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

a a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
.as acciones legales a que hubiere lugar.

EXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
licas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
.es a las conexiones, el cliente se compromete al pago de los valores adi-

lionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

:EPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.-
,

Una vez que la EMAAP-Q,
.aya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable

-el cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar .uno nu.ev.o .con .el .cos.to r.eal .a la .cuenta .del .Cliente.

OCTAVA: DECI.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestaciôn del servicio de Agua Potabg)_Alcantarillado-(X)
.

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) .Cuando .el .Cliente, .utilice los s.ervicios .de manera .dif.erente ,a lo .esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01¾ - En caso~de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
ll.agar .a un .acuer.do .aplicando 1.as principio.s .de .eq.uidad y jus.ti.cia, .Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo u contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito M ro olitano,el 15/11/05

EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

2.0.051115 179 5533.6 .0.0511.04221
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', 10 28JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084823864 /

PROCESO DE ACTUALIZAC10N Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: PULLAYROLDANMELCHOR

Cedula de identidad: 1707836647
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,13 JUNIO 1956
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑ\L
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 94 N° Lote 6 Superficle:104 m2 '

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viujialo *

c) Si vive en Unión Libre, documento que réspaide tal situación.
d) Copia del.certificado de votación erí el últim6evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los-docbrriëntoû¡ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌl tz
f) En caso de encontrase divorciado/ë entencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizadg del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito qùe comprúebe que el solicitanteno
es propietario de otro otros bienes raíces dentro del
Distrito Métro olitanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOCUIŸ\FNTAÖON COMPLETA,SOCIO FUNDADOR.

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PULLAYROLDANMELCHOR C. Identidad: 1707836647 Ocupación: ALBAÑlL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: PACAVARGASMARIA Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ94 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo PULLAYROLDANMELCHOR portador de la cédulade ciudadaníaN9 1707836647, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSES
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EMAAP-QQUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTAPTT T.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020287 FECHA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000518

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PULLAY ROLDAN MELCHOR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707836647 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes-cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisiôn de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020287 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potáble ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble

, de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 392 A
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
direccion senalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52885146 14 52 30 25 3590 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Clãusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera.de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instruméntos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

:j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones.a trav:és de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, .dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglemento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MKDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
deI cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
- d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje'de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e to o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri oM tropolitano,el 18/10/05

EMAAP-O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51536 0051000518
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ANIZACIONES: INSTITUCIONCONTRII3UCIONES SERIE B
omitéPro-rheiorgiAtitcucho ElCems!Fecha Concepto Cantidad Sello JurttacIeAguas .

Tarjeta Comunitária Barrioa' LigaBarrialAtucqcho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"OT-0 ¥-7 ¡,p op aca Colflités,Sectolialés LaIglesla

N° 4 -

....... . Jesús delGranPoder e -

or cV f oo tza UniónLaPaz
.

MuniciplodeQuito
PRESI DENTE LaEscuela UNÏ0EFGruposdeComunicacion
or oa Gruposde Mujeres CAVIP
RES 3ENTE ». Sector: . d:M23....Á.g...f.9.7...........-.........

- En caso de pérdida costard 1.500 Sucres.
Manzana: ..,.F.fi........Lotë:

...........................

CÒÑTROLDECONC NTRACIONES Calle: ...Z.E....................................................
Comiié Vecinal: .... ......................................

Iido --..-- ..

nr .. ... .......

e0ido .................................

nono CI
Resumen de la ŸarjetaAnterior .

Número de Personas que viven
- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Contribuciones ....................................... h m ,
h m h m

Gentile28 del Proyecto ECU 91-011
..
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AVALUO COMERCIAL EXO./REB AVALUO PON BLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225 09 5 32 2/20 0588871

IMPUESTO PREDII;L 1 05 e 16
í\DICIONALES MLlNICIPIo SES * 51

TRANSACCION PAGINA DE SUB-T TAL

2335384 i 30 OC
AGO TOTAL

$36,04
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EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMlENTO

O MAFRtZ:Av.MelienadedeeúsenteAlemaniaeltalia-Apartado1370 wmemaapq.govec- Atencl6nalcliente:1800242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450 - -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 Fac tu r a Nro .
Tia

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 110819A383 VALIDOHASTA Abr i ! 2011 001-00 1-3809796 !!"""""'""°""°""

CUENTAN*: 528 8 5 1A6 aucici 17 078 366A7 cicto SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 1& 052 30 025 03590 00 01

CLIENTE: PULLAY ROLDAN MELCHOR JELÉFONo: 3011738
CONSUMO(M3) gy N.DEP TARIFADomestico

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 21 LT 392 A FACTURACIÓN gggg SEC.ECOg

PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N*DEMEDIDOR: AO5 3 326 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 16,99
ALCANT4RILLADO 6,562010-12-17 2 229 2011-01-19 2 266 DMIN. CLIENTES 2,10

SA N NDHENCLA. EMOP 1,06
PERIODO M3 70) 4 $UBSIDIIA00musD 40712

10-01 A5
10-02 3&

10-07 37 -ESTINADO CLIENT -, COW LA
10-08 35 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-09 37 FACTURA HASTA LA FECHA L IMITE
10-10 38 DE PAGO, SE EVITARA LA10-11 29 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-12 33 VALORES POR JUICIO COACTIVO

1 1-0 1 37

I SUBTOTAL ,26,71
FECHAEMISlóN FECHAVENCIMIENTO gy

EmpresePúbc I c I
hdel 2011-01-19 2011-02-02 MESESDEUDA

cumpilmlento de la norma lNEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 2 6 , 1



GiêP-OIMO
Empresa Metropolitana de Obras Públicas

ÇERTIFICACIÓN

UNN -364 -2004

La Empresa Metropolitana de Obras Públicas, certiMca que el predio del señor
MELCHOR PULLAY ROLDAN, con cédula de ciudadan¡a No. 170783664-7

ubicado en la ciudad de Quito, tiene la siguiente codi#cación:

Predio No. : 0388871

ClaveCatastral. 42501-43-010

AdministraciónZonal: Norte

Parroquia : Cochapamba
Sector: 4
Calle ubicacióndel predio: Oe15B

Placa predial: N57-171

Interseccián secundaria: N58

Dirección: Oe15B "N57-1Ÿ1"

Quit 8 de Julio de e

Ing. Iván
GERENTE GENERAL DE

I/CAR
28/07/2004

HR.04-6731

CapÍtal
lberoamericana aimer
delaCultura "g°i°
2004 laHumanidad

Avs. América N 31-137 y Mariana de Jesús - PBX.: 290 7005 - www.emopq.gov.ec


